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III

PRESENTACIÓN

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

Las enfermedades infecciosas transmisibles siguen siendo un problema que afecta a 
la salud de nuestros ciudadanos a pesar de los grandes avances realizados en su pre-
vención, control y tratamiento. Por este motivo han preocupado siempre de manera 
especial a quienes trabajan en los servicios sanitarios.

La odontología y la estomatología han evolucionado de forma muy signifi cativa en 
los últimos años, debido a la disponibilidad de nuevos materiales y al desarrollo de 
nuevas técnicas, confi gurando un marco de práctica clínica altamente especializado.
Por ello, nos ha parecido muy importante desarrollar, dentro de las actividades inclui-
das en el Observatorio de Riesgos Sanitarios, una Guía para la Prevención y Control de 
las Enfermedades Transmisibles en Odontoestomatología.

Así, este trabajo que presentamos recoge las mejores prácticas sanitarias y de proce-
dimientos de prevención generales, orientados tanto al personal sanitario como a la 
protección de la salud de la población en general, de forma que puedan servir de refe-
rencia a las unidades de salud bucodental y a las clínicas dentales.

Para su realización hemos contado con un Comité de redactores y asesores en el que 
han estado representadas la Sociedad Madrileña de Medicina Preventiva, el Colegio Ofi -
cial de Odontólogos y Estomatólogos I Región-Madrid, las Direcciones Generales com-
petentes en dicha materia así como otros profesionales sanitarios expertos en el tema.

A todos ellos, y a los componentes de la Dirección General de Atención al Paciente 
que han promovido y coordinado su realización, quiero agradecerles su esfuerzo y su 
compromiso constante con la mejora de la calidad.

Ana Sánchez Fernández
Viceconsejera de Asistencia Sanitaria
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PRÓLOGO

VPREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

La Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General de Atención al Paciente, asu-
mió el compromiso de redactar una guía de buenas prácticas en prevención y control de 
las enfermedades transmisibles en el ámbito de la odontoestomatología. 

Para ello, se constituyeron diversos grupos de trabajo, con profesionales con experiencia 
en odontología, medicina preventiva y salud pública, microbiología clínica y enfermeda-
des infecciosas, enfermería y prevención de riesgos laborales, entre otros, de forma que 
en base a la experiencia y a las publicaciones previas en este campo, se presenta esta 
guía.

Así, la Guía de Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles en Odontoestoma-
tología se ha estructurado en cinco apartados que recogen los siguientes aspectos: epi-
demiología, prevención y control durante la atención al paciente, prevención y control 
en la transmisión de infecciones de origen medioambiental, prevención y control en la 
práctica profesional odontológica y recomendaciones al personal sanitario.

Hemos considerado de interés insistir en la importancia de las medidas de prevención 
y control de las enfermedades transmisibles, vertebrando iniciativas de calidad como la 
edición de esta guía, que sirva de referencia a toda la red de clínicas dentales y a las uni-
dades de salud bucodental de Atención Primaria del Sistema Sanitario Madrileño.

Estimamos que puede ser una obra de referencia eminentemente práctica e interesar a 
odontólogos, médicos, enfermeras, higienistas, protésicos dentales y a todos los equipos, 
de distintas profesiones y especialidades que trabajan en el ámbito de la salud bucoden-
tal en la Comunidad de Madrid.

Muchas personas han contribuido generosamente con su tiempo, sus conocimientos y 
su esfuerzo a la realización de esta guía. A todas ellas mi agradecimiento por ayudarnos 
a mejorar la calidad en la atención del paciente en los centros sanitarios de la Comuni-
dad de Madrid.

Elena Juárez Peláez
Directora General de Atención al Paciente
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PREÁMBULO

VIIPREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

La renovación y actualización que supone esta nueva guía de prevención y control de 
enfermedades transmisibles en el campo de la odontoestomatología, es un esfuerzo 
conjunto de las administraciones públicas a través del Servicio Madrileño de Salud y 
de la profesión odontológica a través del Colegio Ofi cial de Odontólogos y Estomató-
logos de la 1ª Región.

La práctica de nuestra profesión, por el volumen de personas  diferentes que tratamos 
cada día, por nuestro contacto en cada uno de ellos con una cavidad séptica como es 
la boca y por el contacto en muchas ocasiones con la sangre de los pacientes, es sin 
duda una actividad de alto riesgo para la transmisión de enfermedades infecciosas, y 
es evidente a estas alturas del siglo XXI que no hay nada mejor y más rentable en tér-
minos de salud que la prevención.
 
Por ello la necesidad de esta guía práctica consensuada entre todos los estamentos 
científi cos, profesionales y administrativos, que facilite de una forma ordenada y ase-
quible, los procedimientos que deben llevarse a cabo en las consultas de odontoesto-
matologia para evitar los riesgos de transmisión de enfermedades infecciosas, por el 
bien de la sociedad y de los propios profesionales.

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento desde estas líneas a todas las perso-
nas que han trabajado y han hecho posible esta publicación.

Sabino Ochandiano Caicoya
Presidente del Ilustre Colegio Ofi cial 

de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región
.
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1.1.  INTRODUCCIÓN

Las enfermedades infecciosas están producidas por microorganismos como virus, bac-
terias, hongos y protozoos, aunque no todas las especies pertenecientes a estos gru-
pos tienen la misma capacidad de producir enfermedades. La posibilidad de infección 
depende en parte de las características de los microorganismos, la virulencia intrín-
seca, la infectividad, el inóculo y la respuesta inmune del huesped. Una enfermedad 
transmisible es cualquier enfermedad causada por un agente infeccioso o sus toxinas, 
que se produce por la transmisión de un agente infeccioso o sus toxinas desde un 
huésped infectado o un reservorio inanimado, a un huésped susceptible.
Las enfermedades transmisibles son todavía hoy en día una importante causa de mor-
bimortalidad, constituyendo un problema de salud muy importante fundamentalmen-
te en los países en desarrollo. Sin embargo, la aparición de nuevas enfermedades o el 
distinto comportamiento de enfermedades ya conocidas demuestran claramente que 
todos los países son vulnerables. Por ello, la prevención y el control de estas enferme-
dades transmisibles es esencial.
El control se basa en la adopción de medidas para lograr la disminución de la trans-
misión de la enfermedad y conseguir una disminución de su incidencia. Para ello, hay 
que tener un conocimiento lo más exhaustivo posible de la cadena epidemiológica 
de cada enfermedad: fuente de infección y reservorio, mecanismos de transmisión y 
huésped susceptible.

1.2.  CADENA EPIDEMIOLÓGICA

La transmisión de la infección requiere la presencia de tres elementos: una fuente in-
fectiva, un huésped susceptible y una vía de transmisión de microorganismos.
Se defi ne la cadena epidemiológica como la serie de pasos que sigue un agente cau-
sal, desde su hábitat natural hasta un huésped susceptible.

AGENTE CAUSAL

Los microorganismos que suponen un mayor riesgo en el medio odontológico son: 

• Virus: virus de la hepatitis B, C y D, virus del herpes simplex tipo 1 y 2, virus de 
inmunodefi ciencia humana (VIH) y otros virus específi cos del tracto respirato-
rio superior.

• Bacterias: estafi lococos, estreptococos, y otras bacterias específi cas del tracto 
respiratorio superior. 

• Otras bacterias (como la legionella), los hongos y los priones. 

El agente causal tiene unas características que infl uyen en la capacidad de producir 
infección y en su gravedad:

• Transmisibilidad o capacidad para pasar de un huésped a otro.
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• Infectividad, que se defi ne por la cantidad de microorganismos necesaria para 
producir una infección.

• Patogenicidad o agresividad, que se puede expresar como el número de per-
sonas que enferman del total de personas expuestas a este agente.

RESERVORIO Y FUENTE

El reservorio es el huésped natural o hábitat en el que el microbio halla las condicio-
nes idóneas para su supervivencia
Una fuente de infección es un hábitat ocasional en el que el agente mantiene tran-
sitoriamente la capacidad para reproducirse, como secreciones, heces, sangre, agua, 
alimentos, medicamentos u objetos. 

MECANISMO DE TRANSMISIÓN

Es el medio por el cual el agente viaja hasta encontrar una puerta de entrada que le 
sea favorable. En ocasiones un mismo microorganismo utiliza varios mecanismos de 
transmisión. Los principales mecanismos son:

• Por contacto:
• Directo con sangre, fl uidos orales, u otras secreciones.
• Indirecto con instrumentos contaminados, equipamiento quirúrgico, las 

superfi cies de la consulta y los guantes o las manos del personal.

• Por vía aérea:
• Por gotitas (partículas > de 5 µm): desde una persona infectada me-

diante la tos, el estornudo y el habla durante la realización de proce-
dimientos. La transmisión ocurre cuando las gotitas que contienen 
los microorganismos son expulsados a corta distancia a través del 
aire y se depositan en mucosas conjuntivales y nasales o en la boca 
del huésped. Requiere el contacto cercano (<1 metro) entre la fuente 
y la persona susceptible; las gotitas no quedan suspendidas en el aire 
por mucho tiempo ni viajan a grandes distancias. Ejemplos: gripe, H. in-
fl uenzae, N. meningitidis, Mycoplasma, C. difteriae, B. pertussis, paperas 
y adenovirus. 

• Por núcleos goticulares (partículas < 5µm): son partículas que contie-
nen microorganismos y que se quedan suspendidas en el aire o en el 
polvo por largos periodos de tiempo. Los microorganismos son trans-
portados por vía aérea sobre un área bastante grande y posteriormente 
son inhalados por un huésped susceptible. Por ello se requieren unas 
precauciones adicionales, un manejo especial del aire y de la ventilación 
de las consultas para prevenir la transmisión de estas enfermedades. 
Ejemplos: Sarampión, Varicela-zoster, Tuberculosis.
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• Por vehículo común: 
 Se produce a través de comida, agua, medicamentos o equipamiento conta-

minados. Están adquiriendo importancia las infecciones transmitidas por los 
sistemas de agua de las consultas, como la legionelosis.

• Por vectores: 
 Mosquitos, moscas, ratas y otros animales son capaces de transmitir los mi-

croorganismos. Ej. Paludismo. Esta vía carece de importancia en las consultas 
de odontología.

HUÉSPED

Es el elemento que cierra la cadena y se defi ne como la persona que recibe la acción 
patógena del agente y le proporciona un lugar adecuado para que éste crezca. 
La susceptibilidad a los microorganismos patógenos varía mucho en la población. Al-
gunas personas pueden ser inmunes a determinadas infecciones, o bien, establecer 
una relación simbiótica con ellos y convertirse en portadores asintomáticos, mientras 
que otras pueden desarrollar la enfermedad clínica. Los factores más importantes que 
determinan la susceptibilidad del huésped a la infección son: la edad, enfermedades 
de base, tratamientos antimicrobianos o inmunosupresores y la presencia de disposi-
tivos médicos como los catéteres.

1.3. EPIDEMIOLOGÍA DE LA INFECCIÓN LIGADA A CUIDADOS
 ODONTOLÓGICOS

1.3.1. INFECCIONES MÁS FRECUENTES

La mayor atención debemos situarla en los patógenos de transmisión sanguínea como 
el VHB, VHC y VIH, que presentan diferentes niveles de riesgo para el personal de sa-
lud dental.
El riesgo de exposición ocupacional a virus de transmisión sanguínea está estable-
cido por su prevalencia en la población y la naturaleza y frecuencia de contacto con 
sangre y fl uidos orgánicos a través de exposición percutánea o mucosa. El riesgo de 
infección tras exposición depende de la cuantía del inóculo, forma de exposición y la 
susceptibilidad del expuesto. 
Asimismo, para que el personal sanitario suponga un riesgo para la transmisión a los 
pacientes de virus vía sanguínea, éste debe: 1) tener el virus circulante en el torrente 
sanguíneo; 2) tener una lesión que permita la exposición directa a su sangre u otro 
fl uido corporal infeccioso (por ejemplo dermatitis exudativas). 

VIRUS DE HEPATITIS B
La transmisión del virus de la hepatitis B (VHB) es un riesgo ocupacional bien conoci-
do para sanitarios. Es transmitido por la exposición percutánea o mucosa a la sangre 
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o a los fl uidos corporales de una persona con infección aguda o crónica por VHB. Las 
personas infectadas por VHB pueden transmitir el virus si son HBsAg-positivos.
El riesgo estimado de seroconversión tras exposición percutánea al virus de la hepati-
tis B es entre 1-6% si la fuente es Ag HBs + y Ag HBe - y de 22 a 31% si la fuente es 
Ag HBs + y Ag HBe +.
La transmisión laboral también puede ocurrir si hay contacto de sangre infectada con 
piel no intacta (heridas, abrasiones, quemaduras…) o mediante contacto con mucosas 
(ojos y boca). Aunque en estos casos el riesgo de transmisión es menor. 

VIRUS DE HEPATITIS C
La mayoría de estudios indican que la prevalencia de infección por VHC entre odontó-
logos, cirujanos y personal sanitario de hospital es similar a la de la población general, 
aproximadamente entre el 1-2 %. 
El mecanismo de transmisión en el medio laboral es por exposición percutánea (pin-
chazos, cortes…), contacto de sangre infectada con piel no intacta (heridas, abrasio-
nes, quemaduras…) o mediante contacto con mucosas (ojos y boca). 
El riesgo de seroconversión en accidente percutáneo con fuente VHC + es del 1,8% 
(IC. 95% 0 – 7 %), siendo el riesgo en el resto de mecanismos de transmisión menor. 

VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANO 
Estudios prospectivos indican que el riesgo medio de infección por VIH después de una 
única exposición percutánea a sangre infectada por VIH es de 0.3 % (IC: 0.2%-0.5%). 
Después de una exposición de mucosas en ojo, nariz, o boca, el riesgo es aproxima-
damente el 0.1 %. El riesgo exacto de transmisión después de exposición cutánea es 
desconocido, pero se cree que es menor que para la exposición de mucosas. 
Ciertos factores afectan el riesgo de transmisión de VIH después de una exposición 
ocupacional. Así, si las agujas que atraviesan los guantes de látex son sólidas o de 
pequeña medida (p.ej., agujas para anestesia comúnmente usadas en odontología), 
transfi eren menos sangre y consecuentemente el inóculo es menor.

1.3.2. ASOCIACIÓN DE PROCESOS INFECCIOSOS CON FORMACIÓN DE BIOFILMS

Las bacterias en la naturaleza se pueden encontrar de dos formas distintas:
a. En libre fl otación: bacterias planctónicas.
b. En biofi lm: en colonias de microorganismos sésiles (sujetos a substratos)

Se entiende por biofi lm a una comunidad bacteriana inmersa en un medio líquido, ca-
racterizada por bacterias que se hallan unidas a un substrato o superfi cie, o unas a otras, 
que se encuentran embebidas en una matriz extracelular producida por ellas mismas, y 
que demuestran un fenotipo alterado en cuanto al grado de multiplicación celular o de 
expresión de sus genes.
Esta asociación logra que las bacterias sean más resistentes a los mecanismos de defen-
sa del huésped y a la acción de los antibióticos, siendo capaces de sobrevivir a concen-
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traciones antibióticas miles de veces mayores respecto a las planctónicas. Esto explica 
por qué a veces no concuerdan los resultados clínicos con los obtenidos in vitro.

BIOFILMS E INFECCIÓN

Más del 60% de todas las infecciones bacterianas y de las infecciones nosocomiales 
son causadas por biofi lms, pero es necesario señalar que algunos biofi lms tienen pa-
pel protector, como por ejemplo el formado en la superfi cie de los dientes que prote-
ge frente a la colonización de otros patógenos exógenos.
Son varios los tipos de infecciones causadas por estas asociaciones bacterianas:

• Endocarditis bacteriana (género Streptococcus)
• Otitis media (Haemophilus infl uenzae)
• Fibrosis quística (Pseudomonas aeruginosa)
• Caries dental (Cocos Gram positivos acidogénicos como Streptococcus mu-

tans y Lactobacillus spp)
• Periodontitis (bacterias anaerobias orales Gram negativas)
• Legionelosis (Legionella pneumophila)

FORMAS DE ACTUACIÓN FRENTE A LOS BIOFILMS

1. Adoptando medidas preventivas para evitar la aparición de los mismos. 
Se puede impedir su adhesión a las superfi cies modifi cando las caracte-
rísticas físico-químicas de éstas.

2. Eliminándolos si ya se han desarrollado, para ello se pueden emplear 
medios físicos (utilizando campo magnético o ultrasonido), medios quí-
micos (antibióticos) o generando condiciones que les resulten adversas 
como la limitación de nutrientes esenciales, lo que puede promover su 
autodestrucción.

LEGIONELOSIS

La Legionella pneumophila se adhiere a superfi cies y forma biofi lms. Este hecho se 
debe tener muy en cuenta en las líneas de agua de las unidades odontológicas, ya que 
proporcionan un ambiente ideal para su colonización. Asimismo se adhiere donde el 
agua puede condensarse: torres de refrigeración e incluso equipos de aire acondicio-
nado. Su temperatura óptima de crecimiento es entre 35 – 37ºC. 
Para eliminar el biofi lm es necesaria una adecuada desinfección de las superfi cies y 
del agua. Este proceso de desinfección dependerá de las condiciones de aplicación 
de los desinfectantes químicos (tiempo de contacto, concentración, temperatura y 
pH) y de las características de las superfi cie (composición química, hidrofobicidad y 
rugosidad).
Otra medida preventiva muy importante es el mantenimiento de las instalaciones de 
agua sanitaria de consumo humano. Se debe comprobar el correcto funcionamien-
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to y el estado de conservación y limpieza, reparando o sustituyendo los elementos 
defectuosos: 

a. Depósitos de agua: revisión cada tres meses y mensualmente compro-
bar la temperatura, que debe mantenerse inferior a 20ºC. 

b. Grifos: se revisarán con una periodicidad anual. Se recomienda su lim-
pieza a fondo con los medios adecuados para eliminar incrustaciones y 
adherencias, junto con un desinfectante apto para el uso de agua fría 
de consumo humano, por ejemplo cloro

1.3.3. INFECCIONES POR PRIONES

La Enfermedad de Creutzfeldt-Jackob (ECJ) es poco frecuente y no debe existir una 
preocupación especial en la práctica dental cotidiana, sin embargo debido a la resis-
tencia a métodos convencionales de esterilización de los agentes causantes de la en-
fermedad, priones, se deben establecer unas mínimas medidas para reducir los riesgos 
de propagación y contagio. 
La forma más probable de transmisión de los priones en una clínica dental puede ser a 
través de instrumental contaminado, debido a que la sangre puede ser un vehículo de 
transmisión y  los tejidos pulpares y mucogingivales podrían estar infectados, por lo tanto 
es fundamental tomar medidas para reducir este riesgo.
La práctica dental diaria no se encuentra en un nivel de alto riesgo, pero la escasez de es-
tudios y las difi cultades de investigación hacen que existan muchas incógnitas al respecto.
Por ello, se recomiendan las siguientes medidas preventivas

• No emplear sistemas de conducción de agua ni sistemas de succión en pa-
cientes con ECJ o con sospecha.

• Desechar limas endodónticas, en casos de sospecha de ECJ, debido a la difi -
cultad de limpieza.

• Pautas opcionales de prevención de la enfermedad, establecidas por la OMS, 
para procedimientos dentales de mayor envergadura:

• Incineración del material expuesto a tejidos altamente infectivos.
• Autoclave y métodos químicos para el instrumental resistente al calor.
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2.1. PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA INFECCIÓN DURANTE LA
  ATENCIÓN AL PACIENTE ODONTOLÓGICO.
La transmisión de la infección requiere, como hemos visto en el capítulo anterior, la 
presencia de tres elementos: una fuente infecciosa, un huésped susceptible y una vía 
de transmisión de microorganismos.

Las fuentes de los microbios pueden ser los propios pacientes o el personal que los 
atiende y pueden incluir a personas con una enfermedad aguda, en período de incu-
bación, colonizadas por un agente infeccioso pero que no presentan sintomatología, 
o portadores crónicos de un agente infeccioso. La fl ora endógena del paciente puede 
ser fuente de microorganismos, así como los objetos del entorno que hayan sido con-
taminados, incluyendo equipos y medicamentos.

La susceptibilidad a los microorganismos patógenos varía mucho en la población. Al-
gunas personas pueden ser inmunes a determinadas infecciones, o bien, establecer 
una relación simbiótica con ellos y convertirse en portadores asintomáticos, mien-
tras que otras pueden desarrollar la enfermedad clínica. Factores como la edad, en-
fermedad de base, ciertos procedimientos y algunos tratamientos antimicrobianos 
o inmunosupresores pueden actuar como factores de riesgo en el desarrollo de una 
infección.

De las posibles vías de transmisión de las infecciones, las principales en el medio sani-
tario son la transmisión por contacto y por vía aérea.

Existen dos niveles de precauciones a adoptar durante la atención de pacientes, las 
Precauciones Estándar diseñadas para el cuidado de todos los pacientes, sin importar 
el diagnóstico, y las Precauciones Adicionales, diseñadas para la atención de aquellos 
pacientes con sospecha o infección documentada por patógenos epidemiológicamen-
te importantes o altamente transmisibles.

2.2 PRECAUCIONES ESTÁNDAR

Las Precauciones Estándar se deben adoptar con todos y cada uno de los pacientes, 
independientemente de la sospecha o diagnóstico de infección, con el objeto de pre-
venir la transmisión de las infecciones entre pacientes y al personal sanitario.

NORMAS DE HIGIENE PERSONAL

• Antes de iniciar la actividad laboral, se retirarán los anillos y joyas.
• La higiene de manos es la medida más importante para el control de las infeccio-

nes. Las manos se lavarán siempre entre paciente y paciente. (ver capítulo 2.3)
• Las lesiones cutáneas, así como los cortes y heridas, se deben cubrir con apó-

sitos impermeables antes de iniciar la actividad laboral.
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VACUNACIÓN HEPATITIS B

• Todo el personal sanitario debe vacunarse frente a la Hepatitis B. (ver capítulo 5.2)

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN TIPO BARRERA

• Los guantes constituyen la protección barrera más importante. Se ha demos-
trado que, tras recibir un pinchazo, con guantes se reduce en un 50% el vo-
lumen de sangre transferida. Los guantes se cambiarán entre paciente y pa-
ciente, tras la perforación o rotura y cuando las manos presenten signos de 
humedad. Los guantes se retiraran inmediatamente después de su uso, antes 
de tocar objetos no contaminados o superfi cies del entorno y antes de atender 
a otro paciente, realizando siempre una higiene de manos tras quitárselos. 

• Las mascarillas se utilizarán siempre que se prevea la producción de salpica-
duras de sangre o fl uidos corporales a las mucosas oral o nasal.

• La protección ocular se utilizará cuando se prevea la producción de salpicadu-
ras de sangre, líquidos corporales y/o esquirlas en la mucosa ocular.

• Se recomienda el uso de batas o delantales suplementarios al uniforme cuan-
do se prevea la producción de grandes salpicaduras de sangre o líquidos 
orgánicos.

MANEJO DE OBJETOS PUNZANTES Y CORTANTES

• Una vez utilizadas, las agujas no deben ser reenfundadas, por ser la maniobra 
de mayor riesgo para sufrir un accidente con material biológico (pinchazo), ni 
abandonadas en ninguna superfi cie.

• Los objetos cortantes y punzantes serán manejados con extraordinario cuida-
do y se eliminarán en envases resistentes a la punción, que estarán ubicados 
en la zona donde vayan a ser utilizados. (ver capítulo 3.3)

ESTERILIZACIÓN Y DESINFECCIÓN

• Siempre que sea posible, los objetos que penetren en los tejidos o entren en 
contacto con sangre y/o con mucosas serán de un sólo uso.

• En caso de que no sea posible, todo instrumental y material reutilizable se 
debe desinfectar o esterilizar entre pacientes, siendo imprescindible una co-
rrecta limpieza previa. (ver capítulo 4.3)
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2.3 HIGIENE DE MANOS

Las manos del personal sanitario son el principal mecanismo de transmisión de las 
infecciones, por lo que la correcta higiene de las manos y el adecuado uso de guan-
tes, es una medida imprescindible para la prevención y el control de la infección. Es 
importante recordar que el uso de guantes no exime del lavado de manos, porque 
además de poder existir pequeños defectos inaparentes en lo guantes, que incluso se 
pueden producir durante el uso, permitiendo la contaminación de las manos, éstas 
también se pueden contaminar fácilmente al quitárselos.

• El objetivo de la higiene de manos es la eliminación de la materia orgánica y la 
microbiótica transitoria de las manos y en ocasiones también la residente.

• Cuando las manos están evidentemente manchadas o contaminadas con material 
proteínico, sangre u otros líquidos corporales, se deben lavar con agua y jabón 
(antiséptico o no).

• Cuando las manos no están manchadas de forma visible, se recomienda utilizar 
una solución antiséptica de base alcohólica.

INDICACIONES DE LA HIGIENE DE MANOS:

1. Antes y después de tener contacto directo con los pacientes.
2. Antes de realizar cualquier procedimiento invasivo o intervención quirúrgica.
3. Siempre que se pase de un área contaminada a otra limpia en el mismo 

paciente.
4. Después del contacto con objetos inanimados (incluido el equipo médico) uti-

lizados con el paciente.
5. Después de quitarse los guantes.

TÉCNICA DE LA HIGIENE DE MANOS:

• Para lavar las manos con agua y jabón, se deben humedecer primero las ma-
nos, aplicar el jabón y frotar las manos enérgicamente durante al menos 15 
segundos, cubriendo toda su superfi cie, incluidos los dedos. Se deben aclarar 
las manos con agua y secarlas minuciosamente con una toalla desechable, 
que se utilizará para cerrar el grifo con el fi n de no contaminar de nuevo las 
manos. Se evitará usar agua caliente, para disminuir el riesgo de dermatitis. 
(Figura 1)

• Para descontaminar las manos mediante una solución antiséptica de base al-
cohólica, se debe aplicar el producto en la palma de la mano y frotar las ma-
nos cubriendo toda su superfi cie, incluidos los dedos, hasta que las manos 
estén secas. (Figura 2)

Las recomendaciones para los diferentes tipos de higiene de manos (con agua y jabón, 
con soluciones alcohólicas y prequirúrgica) se presentan en la Tabla 1
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FIGURA 1. TÉCNICA DE HIGIENE DE MANOS CON AGUA Y JABÓN

8 97

5 6

Frótese las palmas de las
manos entre sí.

Frótese el dorso de los
dedos de una mano con
la palma de la mano
opuesta, agarrándose los
dedos.

Enjuáguese las manos con
agua.

Mójese las manos con
agua.

Frótese la palma de la
mano derecha contra el
dorso de la mano
izquierda entrelazando
los dedos, y viceversa.

Frótese con un
movimiento de rotación
pulgar derecho
atrapándolo con la palma
de la mano izquierda, y
viceversa.

Séqueselas con una
toalla de un solo uso.

Deposite en la palma de
la mano una cantidad
de jabón suficiente para
cubrir las superficies de
las manos.

Frótese las palmas de las
manos entre sí con los
dedos entrelazados.

Frótese la punta de los
dedos de la mano
derecha con la palma de
la mano izquierda,
haciendo un movimiento
de rotación, y viceversa.

Sírvase de la toalla para
cerrar el grifo.

1 2 3

4
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FIGURA 2. TÉCNICA DE HIGIENE DE MANOS CON PREPARACIONES ALCOHÓLICAS

87

5 6

Frótese las palmas de las
manos entre sí.

Frótese el dorso de los
dedos de una mano con
la palma de la mano
opuesta, agarrándose
los dedos.

... una vez secas, sus manos
son seguras

Frótese la palma de la
mano derecha contra el
dorso de la mano izquier-
da entrelazando los de-
dos, y viceversa.

Frótese con un movi-
miento de rotación pul-
gar derecho atrapándolo
con la palma de la mano
izquierda, y viceversa.

Deposite en la palma de
la mano una dosis del
producto suficiente para
cubrir todas las superfi-
cies a tratar.

Frótese las palmas de las
manos entre sí con los
dedos entrelazados.

Frótese la punta de los
dedos de la mano dere-
cha con la palma de la
mano izquierda, hacien-
do un movimiento de ro-
tación, y viceversa.

1 2 3

4

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:14Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:14 22/2/10   13:05:0322/2/10   13:05:03



2PREVENCIÓN Y CONTROL. PRECAUCIONES DURANTE LA 
ATENCIÓN AL PACIENTE 

15PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

TA
BL

A 
1.

 R
EC

OM
EN

DA
CI

ON
ES

 P
AR

A 
UN

A 
HI

GI
EN

E 
DE

 M
AN

OS
 A

DE
CU

AD
A

HI
GI

EN
E 

DE
 M

AN
OS

 C
ON

 
AG

UA
 Y

 JA
BÓ

N
HI

GI
EN

E 
DE

 M
AN

OS
 C

ON
 S

OL
UC

IO
NE

S 
AL

CO
HÓ

LI
CA

S
HI

GI
EN

E 
DE

 M
AN

OS
 P

RE
QU

IR
ÚR

GI
CA

OB
JE

TI
VO

S
El

im
in

ar
 la

 su
cie

da
d,

 m
at

er
ia

 o
rg

á-
ni

ca
 y

 m
icr

ob
io

ta
 tr

an
sit

or
ia

 d
e 

la
s 

m
an

os
. 

Re
du

cir
 la

 m
icr

ob
io

ta
 tr

an
sit

or
ia

 y
 p

ar
te

 d
e 

la
 re

sid
en

te
. L

og
ra

r u
na

 a
ct

iv
id

ad
 re

sid
ua

l 
so

br
e 

la
 m

icr
ob

io
ta

 re
sid

en
te

. 

El
im

in
ar

 la
 m

icr
ob

io
ta

 tr
an

sit
or

ia
 y

 a
l m

áx
im

o 
la

 
re

sid
en

te
 d

e 
la

s m
an

os
, p

re
vi

o 
a 

un
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
in

va
siv

o.

IN
DI

CA
CI

ON
ES

• 
Cu

an
do

 la
s m

an
os

 e
st

én
 v

isi
bl

em
en

te
 

su
cia

s o
 c

on
ta

m
in

ad
as

 c
on

 m
at

er
ia

l 
pr

ot
ei

co
, s

an
gr

e 
u 

ot
ro

 fl 
ui

do
 c

or
po

ra
l.

• 
De

sp
ué

s d
e 

ut
ili

za
r e

l b
añ

o.
• 

An
te

s d
e 

co
m

er
 o

 d
e 

ac
ud

ir 
a 

un
 á

re
a 

de
 d

es
ca

ns
o.

• 
Cu

an
do

 la
s m

an
os

 n
o 

es
té

n 
vi

sib
le

m
en

te
 su

cia
s, 

en
 la

s s
ig

ui
en

te
s s

itu
ac

io
ne

s:
-  

An
te

s y
 d

es
pu

és
 d

e 
at

en
de

r a
 u

n 
en

fe
rm

o.
-  

Al
 p

as
ar

 d
e 

un
a 

zo
na

 a
 o

tra
 e

n 
el

 m
ism

o 
pa

cie
nt

e.
-  

Tr
as

 q
ui

ta
rs

e 
lo

s g
ua

nt
es

.
-  

Tr
as

 m
an

ip
ul

ar
 d

isp
os

iti
vo

s c
er

ca
no

s a
l 

pa
cie

nt
e. 

-  
Tr

as
 c

on
ta

ct
o 

co
n 

pi
el

 in
ta

ct
a:

 to
m

ar
 e

l 
pu

lso
. 

• 
An

te
s d

e 
un

a 
in

te
rv

en
ció

n 
qu

irú
rg

ica
. 

• 
An

te
s d

e 
cu

al
qu

ie
r m

an
io

br
a 

in
va

siv
a 

qu
e 

re
qu

ie
ra

 a
lto

 
gr

ad
o 

de
 a

se
ps

ia
. 

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:15Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:15 22/2/10   13:05:0322/2/10   13:05:03



PROMOCIÓN DE LA CALIDAD | GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS

16 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

TA
BL

A 
1.

 R
EC

OM
EN

DA
CI

ON
ES

 P
AR

A 
UN

A 
HI

GI
EN

E 
DE

 M
AN

OS
 A

DE
CU

AD
A 

(C
ON

T.)
HI

GI
EN

E 
DE

 M
AN

OS
 C

ON
 

AG
UA

 Y
 JA

BÓ
N

HI
GI

EN
E 

DE
 M

AN
OS

 C
ON

 
SO

LU
CI

ON
ES

 A
LC

OH
ÓL

IC
AS

HI
GI

EN
E 

DE
 M

AN
OS

 
PR

EQ
UI

RÚ
RG

IC
A

M
AT

ER
IA

LE
S

• 
Ja

bó
n 

líq
ui

do
 c

on
 p

H 
ne

ut
ro

 p
ar

a 
la

 
pi

el
 e

n 
di

sp
en

sa
do

r d
es

ec
ha

bl
e 

co
n 

do
-

sifi
 c

ad
or

. N
o 

re
lle

na
r d

isp
en

sa
do

re
s q

ue
 

es
té

n 
a 

m
ed

ia
s, 

pu
es

 p
ue

de
n 

pr
od

uc
ir 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
ba

ct
er

ia
na

 d
el

 ja
bó

n
• 

To
al

lit
as

 d
e 

pa
pe

l d
es

ec
ha

bl
es

.
• 

La
va

bo
s u

bi
ca

do
s e

n 
zo

na
s d

ed
ica

da
s a

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
ia

gn
ós

tic
os

 o
 in

va
si-

vo
s. 

Pr
ef

er
ib

le
m

en
te

 c
on

ta
r c

on
 g

rif
os

 
de

 p
al

an
ca

 o
 p

ed
al

, p
ar

a 
no

 a
cc

io
na

r 
co

n 
la

s m
an

os
.

• 
So

lu
ció

n 
al

co
hó

lic
a 

co
n 

do
sifi

 c
ad

or
:

 
Di

sp
en

sa
do

re
s e

n 
la

s p
ar

ed
es

 d
e 

la
s z

on
as

 d
e 

di
ag

nó
st

ico
 y

/o
 tr

at
am

ie
nt

o.
 In

st
al

ar
la

s a
le

ja
da

s 
de

 lo
s e

nc
hu

fe
s p

or
 se

r s
ol

uc
io

ne
s i

nfl
 a

m
ab

le
s.

• 
Ja

bó
n 

líq
ui

do
 c

on
 a

nt
isé

pt
ico

1 , e
n 

di
sp

en
sa

do
r d

es
ec

ha
-

bl
e 

co
n 

do
sifi

 c
ad

or
.

• 
Ce

pi
llo

 d
e 

uñ
as

 d
es

ec
ha

bl
e 

(p
re

fe
rib

le
m

en
te

 im
pr

eg
na

do
 

en
 so

lu
ció

n 
an

tis
ép

tic
a)

.
• 

To
al

la
 o

 c
om

pr
es

a 
es

té
ril

.
• 

La
va

bo
s d

ot
ad

os
 y

 u
bi

ca
do

s e
n 

la
 sa

la
 d

e 
cir

ug
ía

 m
en

or
 

am
bu

la
to

ria
.

TÉ
CN

IC
A

• 
Hu

m
ed

ec
er

 la
s m

an
os

 c
on

 a
gu

a 
tib

ia
 

co
rri

en
te

. E
l a

gu
a 

ca
lie

nt
e, 

au
m

en
ta

 e
l 

rie
sg

o 
de

 d
er

m
at

iti
s.

• 
Ap

lic
ar

 ja
bó

n 
líq

ui
do

 c
on

 d
os

ifi 
ca

do
r.

• 
Di

st
rib

ui
r e

l j
ab

ón
 fr

ot
an

do
 d

ur
an

te
 

al
 m

en
os

 1
5”

 (s
ig

ui
en

do
 e

l e
sq

ue
m

a 
m

os
tra

do
 e

n 
la

 fi 
gu

ra
 1

).
• 

Ac
la

ra
r c

on
 a

bu
nd

an
te

 a
gu

a 
co

rri
en

te
• 

Se
ca

r c
on

 to
al

la
s d

e 
pa

pe
l.

• 
Ce

rra
r e

l g
rif

o 
co

n 
la

 to
al

la
 d

e 
pa

pe
l 

ut
ili

za
da

 p
ar

a 
el

 se
ca

do
.

• 
Ap

lic
ar

 el
 p

ro
du

ct
o 

en
 la

 p
alm

a 
de

 la
 m

an
o. 

Si
ga

 
las

 re
co

m
en

da
cio

ne
s d

el 
fa

br
ica

nt
e, 

te
ni

en
do

 en
 

cu
en

ta
 la

 ca
nt

id
ad

 d
e p

ro
du

ct
o 

qu
e r

ec
om

ien
da

 
us

ar
. L

a 
m

ay
or

ía 
de

 lo
s d

isp
en

sa
do

re
s d

isp
en

sa
n 

en
tre

 1
,5 

y 2
,0 

m
l p

or
 a

pl
ica

ció
n;

 si
en

do
 su

fi c
ien

te
 

2 
ap

lic
ac

io
ne

s p
ar

a 
am

ba
s m

an
os

.
• 

Fr
ot

ar
 la

s d
os

 m
an

os
 d

ur
an

te
 1

5”
 c

ub
rie

nd
o 

bi
en

 to
da

s l
as

 su
pe

rfi 
cie

s (
sig

ui
en

do
 e

l e
sq

ue
m

a 
m

os
tra

do
 e

n 
la

 fi 
gu

ra
 2

). 
• 

Es
pe

ra
r a

 se
ca

do
 c

om
pl

et
o.

• 
Ab

rir
 e

l g
rif

o 
de

l l
av

ab
o 

co
n 

sis
te

m
a 

de
 c

od
o 

o 
pe

da
l.

• 
Ap

lic
ar

 ja
bó

n 
an

tis
ép

tic
o 

y 
la

va
r l

as
 m

an
os

 y
 a

nt
eb

ra
zo

s 
lim

pi
an

do
 d

eb
aj

o 
de

 la
s u

ña
s c

on
 c

ep
ill

o 
de

se
ch

ab
le

.
• 

Ac
la

ra
r c

on
 a

gu
a 

co
rri

en
te

 a
bu

nd
an

te
.

• 
Ap

lic
ar

 d
e 

nu
ev

o 
ja

bó
n 

an
tis

ép
tic

o 
en

 m
an

os
 y

 a
nt

eb
ra

-
zo

s f
ric

cio
na

nd
o 

al
 m

en
os

 2
 m

in
ut

os
.

• 
Ac

la
ra

r c
on

 a
gu

a 
ab

un
da

nt
e 

y 
se

ca
r p

or
 a

pl
ica

ció
n,

 si
n 

fro
ta

r, 
co

n 
un

a 
co

m
pr

es
a 

de
se

ch
ab

le
 e

st
ér

il, 
co

m
en

za
n-

do
 p

or
 lo

s d
ed

os
 y

 b
aj

an
do

 h
as

ta
 lo

s c
od

os
.

• 
Du

ra
nt

e 
to

do
 e

l p
ro

ce
so

 m
an

te
ne

r l
as

 m
an

os
 p

or
 e

nc
im

a 
de

 lo
s c

od
os

.
1  

Cu
an

do
 n

o 
se

 p
ue

da
n 

ga
ra

nt
iza

r u
na

s 
co

nd
ici

on
es

 ó
pt

im
as

 e
n 

la
 h

ig
ie

ne
 d

el
 a

gu
a 

y/
o 

en
 p

ro
fe

sio
na

le
s 

co
n 

pr
ob

le
m

as
 d

er
m

at
ol

óg
ico

s 
de

riv
ad

os
 d

el
 u

so
 d

el
 ja

bó
n 

an
tis

ép
tic

o 
se

 
re

co
m

ie
nd

a 
ut

ili
za

r s
ol

uc
io

ne
s a

lco
hó

lic
as

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:16Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:16 22/2/10   13:05:0422/2/10   13:05:04



2PREVENCIÓN Y CONTROL. PRECAUCIONES DURANTE LA 
ATENCIÓN AL PACIENTE 

17PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

2.4 PRECAUCIONES ADICIONALES

Las Precauciones Adicionales están diseñadas para pacientes en los que se sospecha 
o está documentada una infección o colonización por patógenos epidemiológicamen-
te importantes o altamente transmisibles, con el fi n de interrumpir la cadena epide-
miológica. Estas precauciones están basadas en el mecanismo de transmisión de la 
enfermedad.

AISLAMIENTO DE CONTACTO

La transmisión de contacto engloba la transferencia física de microorganismos a un 
huésped susceptible desde una persona infectada o colonizada o tras el contacto con 
un objeto contaminado.

• La higiene de manos es la medida preventiva más efi caz en este tipo de 
infecciones.

• Los guantes se deben utilizar para cualquier tipo de contacto con el paciente. 
Se deben cambiar después de haber tenido contacto con material potencial-
mente infectado.

• Se deben quitar los guantes antes de salir del entorno del paciente e inmedia-
tamente lavarse las manos.

• Se usará bata adicional siempre que se prevea contacto sustancial con el pa-
ciente, superfi cies del entorno u objetos potencialmente contaminados.

Entre los pacientes que precisan precauciones adicionales de este tipo, se encuentran 
entre otros: Infecciones cutáneas que son altamente contagiosas como: Herpes Sim-
ple y Zoster, infecciones gastrointestinales, etc.

AISLAMIENTO PARA GOTITAS

La transmisión por gotitas (partículas > 5µm) requiere el contacto cercano entre la 
fuente y la persona susceptible, ya que éstas no quedan suspendidas en el aire por 
mucho tiempo ni viajan grandes distancias. Así, se deberá usar mascarilla siempre que 
sea necesario realizar algún cuidado a pacientes con infecciones que se transmiten de 
este modo. Así, podemos citar entre otras: infecciones respiratorias bacterianas (como 
difteria, faringitis estreptocócica o escarlatina en niños y jóvenes), e infecciones respi-
ratorias virales como gripe, paperas, rubéola, etc.

AISLAMIENTO AÉREO

Los microorganismos transmitidos por vía aérea (partículas <5 µm) son capaces de 
quedar suspendidos en el aire y ser transportados a través de corrientes de aire a 
grandes distancias del paciente fuente, por lo que se requieren, además de las pre-
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cauciones estándar, unas precauciones adicionales y un manejo especial del aire para 
prevenir la transmisión de estas enfermedades.

Por ello, se deberá utilizar mascarilla ante un paciente con sospecha o diagnóstico 
de enfermedad de transmisión aérea. Asimismo, se recomienda que el paciente lleve 
puesta una mascarilla durante su permanencia en la sala de espera y locales comunes 
y sea citado al fi nal de la jornada laboral para poder asegurar la renovación de todo el 
aire de la sala antes de atender a otro paciente.

Entre los pacientes que precisan precauciones adicionales de este tipo, se encuentran 
aquellos con sarampión, varicela (incluyendo zoster diseminado) y tuberculosis.
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3. PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE ORIGEN
  MEDIOAMBIENTAL 

El mantenimiento de un buen nivel de bioseguridad ambiental, mediante medidas 
higiénico-sanitarias probadas, se considera una importante medida de prevención y 
control de las infecciones. Si se eliminan de forma efi caz los microorganismos del 
medio ambiente se minimiza el riesgo de exposición de las personas que acuden a las 
consultas de odontología.

Existe evidencia sufi ciente del papel que juegan las superfi cies en la transmisión de 
microorganismos. En ocasiones las superfi cies contaminadas son las responsables de 
que se perpetúen las epidemias. 

Las medidas higiénico-sanitarias abarcan: la limpieza y desinfección del centro, cuya 
fi nalidad es eliminar los microorganismos de todas las superfi cies y materiales, la 
desinsectación y desratización, que tiene como objetivo conseguir el más alto nivel de 
control sobre todo tipo de vectores que puedan ser nocivos para la salud del personal 
y de las personas que visiten el centro, y la gestión de los residuos, para prevenir cual-
quier exposición de riesgo derivada del contacto con los mismos.

3.1 LIMPIEZA

SUPERFICIE:

Reducir y limpiar los microorganismos presentes en las superfi cies.
• Utilizar para la higiene de superfi cie detergentes líquidos que contengan 

cloro.
• Los desinfectantes que contienen alcohol siempre lejos de objetos 

infl amables.
• Siempre llevar guantes, protectores y gafas.
• Por supuesto, buena ventilación, ayuda a minimizar la inhalación.
• Después de cada sesión hay que desinfectar; sobre todo cambiar aspiradores 

ya que son reservorios de contaminación porque no llevan fi ltros

MOBILIARIO Y OTRAS SUPERFICIES

Pasar un paño impregnado en solución detergente o detergente desinfectante apro-
piada en cada caso, según riesgo de la zona.

Una vez utilizado el paño, éste no debe introducirse de nuevo en la solución deter-
gente o detergente desinfectante. En caso de precisarse aclarados o cantidades suple-
mentarias de solución detergente y/o desinfectante, se utilizará un nuevo paño, para 
evitar la contaminación de las soluciones y de las cubetas.
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Se utilizará un par de guantes exclusivos para mobiliario, y diferentes de los utilizados 
para el aseo.

En caso de que los guantes para mobiliario no sean desechables, se desinfectarán des-
pués de cada uso.

SUELOS

Los suelos deberán ser lavables y antideslizantes (según Orden 101/2008, art .30). 
Realizar primero un barrido húmedo, y posteriormente fregado.

Podrá ser utilizada una máquina para limpieza de suelos en las zonas generales (re-
cepción y administración, pasillos de las zonas de consultas y de laboratorios, salas 
de espera).Se realizará una limpieza húmeda, y se dispondrá de un protocolo para su 
limpieza y desinfección.

TECHOS Y SUPERFICIES VERTICALES

Se limpiarán con un paño humedecido en solución de detergente o detergente desin-
fectante, según clasifi cación de la zona, siguiendo los principios generales.

Se utilizarán cubos o cubetas limpios y desinfectados, y diferentes de los utilizados 
para la limpieza de suelos y de mobiliario. Estas superfi cies deben ser limpiadas siem-
pre que se manchen.

ASEOS 

La limpieza se iniciará por grifos y espejos, luego lavabo, fi nalizando por el inodoro. El 
inodoro se limpiará primero por fuera y luego por dentro.

Se procederá a la limpieza con polvos abrasivos, o sustancia equivalente, desinfectan-
do a continuación con una solución de lejía 1:10.

En caso de utilizarse un estropajo, se dispondrá de uno exclusivo para el inodoro, y 
otro para el lavabo. Se utilizará un par de guantes exclusivos para el baño y diferentes 
de los utilizados para otras dependencias.

VENTANAS Y CRISTALES

Se limpiarán por dentro y por fuera con una solución detergente específi ca.
Los tiradores de las ventanas se limpiarán a diario con solución desinfectante.
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REJILLAS DE AIRE ACONDICIONADO

Se limpiarán por fuera con paño húmedo impregnado en detergente / desinfectante.
En caso de plantearse la utilización de aspiradora, ésta deberá estar conectada a bol-
sa, y deberá estar dotada de fi ltro HEPA de alta efi cacia. Esta técnica solo podrá lle-
varse a cabo en las limpiezas generales, y se realizará después de haber despejado de 
mobiliario y equipamiento clínico el habitáculo, y antes de iniciar su limpieza.

Periódicamente se desmontarán, limpiarán, desinfectarán con detergente/ desinfec-
tante y secarán. En caso de que el procedimiento de limpieza y desinfección no ase-
gure un correcto secado fi nal de las rejillas, éstas se deberán remitir a esterilización 
(autoclave).

VERTEDEROS

Se dejará correr el agua y posteriormente se limpiará con un detergente. Después se 
aplicará hipoclorito sódico 1:10, y se dejará actuar.

EQUIPOS INFORMÁTICOS 

Las pantallas planas pueden resultar dañadas por una técnica de limpieza inadecuada, 
por lo que se recomienda seguir las instrucciones del fabricante. En su defecto tener 
en cuenta lo siguiente: no pulverizar los líquidos de limpieza directamente sobre la 
pantalla y sí hacerlo sobre los paños, sin que queden muy humedecidos.

CUARTOS DE RESIDUOS Y DE ROPA SUCIA

Se limpiarán los suelos a diario y paredes cada semana. Los residuos y la ropa se in-
troducirán en el contenedor / envase correspondiente y nunca se arrastrarán, ni per-
manecerán sobre el suelo.

CUBOS DE BASURA Y CARROS DE ROPA SUCIA

Las papeleras se vaciarán a diario. Los contenedores de residuos se limpiarán a diario, 
tras cada ciclo de transporte de basura, con agua, detergente y desinfectante.
Los cestos de la ropa sucia se limpiarán como mínimo una vez a la semana y siempre 
que se ensucien.

ACERO INOXIDABLE

Se limpiará con agua jabonosa o con solución detergente/desinfectante compatible.
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En caso de manchas difíciles o suciedad en exceso, puede utilizarse citrato sódico al 
10%, después la solución jabonosa y por último aclarar y secar.
En caso de manchas de grasa o aceites, utilizar disolvente orgánico (queroseno, gaso-
lina, etc.), después aplicar agua caliente jabonosa, aclarar y secar.
En caso de ser necesaria la desinfección, ésta será posterior a la limpieza, y se realiza-
rá con un producto compatible.

Las salpicaduras o derrames de material biológico se limpiarán de forma inmediata 
con una solución detergente, posteriormente se desinfectarán con hipoclorito sódico 
1:10, o producto equivalente.

3.1.1 CLASIFICACIÓN POR ÁREAS

CLASIFICACIÓN DE ÁREAS SEGÚN RIESGO DE INFECCIÓN
AREAS DE ALTO 

RIESGO
AREAS DE RIESGO 

INTERMEDIO AREAS DE BAJO RIESGO

• Area de Esterilización. • Salas de Tratamientos. 
• Laboratorios.
• Aseos.

• Recepción y administración
• Sala de espera
• Archivo de documentación clínica
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FRECUENCIA DE LIMPIEZA POR AREAS

PERIODICIDAD
RIESGO ALTO 

(ESTERILIZACIÓN)
RIESGO MEDIO 
(CONSULTAS
CIRUGÍA, …)

RIESGO BAJO
(PASILLOS,

DESPACHOS,…)

DIARIA

• Se limpiará una vez 
al día y siempre que 
fuera necesario.

• La zona limpia es 
la primera que se 
limpiará 

• Después la zona de 
empaquetado y por 
último la de limpieza 
de material.

• Limpieza de rutina 
diaria al fi nalizar  la 
jornada de trabajo.

• Entre paciente y pa-
ciente se recogerán los 
residuos generados.

• Los residuos se 
sacarán al fi nal de la 
jornada o antes en 
caso necesario.

• Aseos de uso público 
y los del personal: 
limpieza una vez por 
turno y cuando sea 
necesario.

•  Salas de espera: 
una vez por cada 
turno de actividad.

•  Despachos, salas 
de reuniones, 
accesos, vestíbulos, 
pasillos comunes, 
salas de estar, 
escaleras: dos 
veces al día, evi-
tando coincidir con 
pacientes.

QUINCENAL
Limpieza general de la zona 
limpia.

MENSUAL
Se realizará una limpieza 
general más meticulosa con 
desplazamiento de equipos y 
mobiliario. 

Limpieza general. Limpieza general.

ANUAL

Desmontaje, limpieza, 
desinfección y secado de 
las rejillas de climatización.
(Semestral).

Limpieza de paredes retiran-
do mobiliario.
Las rejillas del aire acondi-
cionado se desmontan, lim-
pian, desinfectan y secan.

Limpieza general y de 
paredes mínimo una 
vez por año, salvo 
necesidad.
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TIPOS DE LIMPIEZA

LIMPIEZA NORMAL 
O DE RUTINA LIMPIEZA GENERAL LIMPIEZA DE ARRAS-

TRE O TERMINAL

DEFINICIÓN

Es la limpieza que habitual-
mente se realiza en un área 
o zona

Es una limpieza profunda 
de todos los paramentos 
y mobiliario

Es la limpieza que se 
realiza tras la ejecución  
de algún proceso 
asistencial que, por sus 
características, determi-
na la necesidad de una 
limpieza a fondo de un 
área concreta (obras, 
situaciones epidemioló-
gicas especiales, etc.)

APLICACIÓN

• Parte externa del 
mobiliario (mesas, 
mesillas, sillas, sillones, 
etc.).

• Puertas (especial aten-
ción a pomos).

• Ventanas (manillas y 
poyetes).

• Mamparas de se-
paración, biombos, 
cortinillas, suelos.

• Superfi cies de con-
tacto frecuente con 
las manos: teléfonos, 
interruptores de la luz, 
pomos

• Suelos 
• Cuartos de baño.
• Se vaciarán papeleras 

y cubos de residuos.

• Superfi cies hori-
zontales (suelos, 
techos).

• Superfi cies vertica-
les (paredes, cris-
tales por dentro y 
por fuera, ventanas, 
persianas, cortinas, 
etc.)

• Interior y exterior 
del mobiliario.

• Ruedas de muebles 
y de aparataje.

• Repisas.
• Fregaderos y 

encimeras.

Básicamente igual que 
en una limpieza general, 
incluyendo paredes y 
techos más tareas que 
especifi quen  los res-
ponsables del centro.

PERICIODICIDAD

Mínima diaria en todo el  
centro.
En áreas concretas se es-
pecifi cará una periodicidad 
mayor.
Las salpicaduras de material 
biológico se limpiarán 
inmediatamente.

Indicada en cada área 
específi ca.
En las zonas administra-
tivas al menos anual.
La periodicidad con la 
que se incluirá la limpie-
za de techos o paredes 
en la limpieza general, 
está especifi cada en 
cada área.

A criterio de de los res-
ponsables del centro
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PERSONAL DE LIMPIEZA 

Es recomendable que el personal de la limpieza tenga la formación necesaria para la 
realización de las tareas, incluyendo el personal eventual. 

En relación a la prevención de riesgos laborales, el personal que realice la limpieza debe 
“estar al día” con las vacunaciones, incluyendo las de hepatitis B, tétanos y gripe.

Deberá respetar las normas de limpieza, vestuario, circulación de personas y recogida 
de residuos vigentes en el centro sanitario.

 3.1.2  MATERIAL, MAQUINARIA Y PRODUCTOS A EMPLEAR 

MATERIALES DE 
LIMPIEZA MAQUINARIA PRODUCTOS

• Sistema para realizar un 
barrido húmedo al suelo.

• Mopas o fregonas: con 
técnica de doble cubo.

• Paños limpios. 
• Cubeta/s. 
• Estropajos: específi -

cos para el inodoro y 
diferentes de los que se 
utilizarán en el resto del 
aseo.

• Guantes de goma espe-
cífi cos para el mobiliario, 
específi cos para los aseos 
y para la recogida de 
material cortante.

• Bolsas de basura.

• Aspiradora dotada de fi ltros de 
alta efi cacia (HEPA) para rejillas de 
climatización

• Máquinas de limpieza para las 
zonas comunes con las siguientes 
características: limpieza húmeda; 
no generación de salpicaduras, 
aerosoles ni corrientes de aire; con 
protocolos de limpieza y desinfec-
ción del equipo.

• Detergente aniónico de uso 
general.

• Detergente desincrustante 
para inodoros y vertederos.

• Solución limpiacristales.
• Desinfectante compa-

tible con el detergente 
o solución detergente 
desinfectante.

Se dispondrá de un carro de transporte específi co para cada área de trabajo que 
incluya material propio. Todo el material y el equipo se depositarán en el carro de 
transporte, nunca en el suelo. El carro se guardará en lugar cerrado y protegido. Los 
envases de productos de limpieza estarán perfectamente cerrados. En los carros de 
limpieza deberá existir de forma claramente visible un esquema en el que conste el 
área de limpieza al que está adscrito el carro, así como con los productos a utilizar 
según las zonas, superfi cies u objetos a limpiar/desinfectar.

El cabezal de la mopa debe cambiarse cada día y siempre que sea necesario (por ejemplo 
después de limpiar derramamientos de sangre o de fl uidos orgánicos). Es importante lim-
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piar y desinfectar las mopas y bayetas después de utilizarlas y dejarlas secar antes de utili-
zarlas de nuevo. Una opción alternativa, si el coste lo permite, es utilizarlas de un solo uso.
 
En cuanto a los productos de limpieza:

• Deben utilizarse según las recomendaciones del fabricante y en el envase ori-
ginal o en envases correctamente etiquetados. 

• No deben mezclarse diferentes productos desinfectantes, aunque a veces es 
necesario diluir el desinfectante antes de usarlo.

• Las soluciones detergentes y las soluciones detergentes/desinfectantes, han 
de ser estables y de preparación reciente. Serán preparadas de forma centrali-
zada antes de cada jornada/turno de trabajo.

• Los cubos o cubetas que las contengan deben ser limpiados y desinfectados 
antes de volver a rellenarlos con soluciones limpias.

• Se adoptará un procedimiento de trabajo que evite la contaminación de las 
soluciones con cada aplicación. En el caso de que el procedimiento de trabajo 
propuesto no evite la contaminación de las soluciones después de cada apli-
cación, las soluciones se cambiarán  en el caso de superfi cies extensas cada 
20 m2 aproximadamente.

• Los cubos o cubetas que las contengan deben ser limpiados y desinfectados 
antes de volver a rellenarlos con soluciones limpias.

• No deben utilizarse desinfectantes aerosolizados en zonas de consultas.

SOLUCIONES DESINFECTANTES A UTILIZAR SEGÚN ÁREA

RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO

No utilizar rutinariamente 
soluciones desinfectantes.

Hipoclorito sódico en
dilución 1:50 (100 cc de lejía de 50 
gr/l en 4,9 litros de agua).

Hipoclorito sódico en
dilución 1:10 (500 cc de lejía de 50 gr/l en 
4,5 litros de agua).

3.2. DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN

Las medidas y procedimientos para el control o eliminación de vectores o reservorios, 
que puedan constituir un riesgo para la salud, incluyen desinfección, descontamina-
ción, desinsectación y desratización y tienen como objetivo la prevención y elimina-
ción de plagas.

Las consultas de odontoestomatologia no son lugares especialmente afectados por 
la presencia de plagas, ya sean artrópodos (generalmente insectos) o roedores, pero 
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tienen una gran importancia como vectores activos y pasivos de enfermedades, por 
lo que se debe seguir una sistemática de forma periódica para que no aparezcan, o 
eliminarlas inmediatamente.

TIPOS DE PLAGAS

• Permanentes, por ejemplo la presencia constante de roedores y cucarachas.

• Estacionales, por ejemplo presencia estacional de hormigas, mosquitos o al-
gunos tipos de moscas, cuya presencia va ligada a condiciones ambientales 
exteriores y temporales.

• Circunstanciales, es la presencia ocasional de algún insecto no habitual, debi-
do a materiales o personas que lo porten (pulgas, piojos etc.)

El acceso al consultorio puede ser a través de sótanos, ventanas bajas, calderas, con-
ductos de climatización, etc, y pueden proliferar en zonas no frecuentadas o con acú-
mulo de materiales que difi cultan la limpieza. Aunque en las consultas no suele haber 
acúmulo de alimentos ni de sus residuos, deben estar bien separadas las zonas don-
de puede realizarse descansos y toma de pequeñas comidas, de la zona de consulta. 
Sin embargo la entrada de mercancías embaladas, y las reparaciones con abertura de 
huecos que dejen expuestas tuberías puede favorecer la nidación y proliferación  de 
plagas.

ZONAS DE RIESGO

• Riesgo de entrada: a través de ventanas, conducciones, sótanos etc.

• Riesgo de proliferación y anidamiento: son zonas que debido a la temperatu-
ra, humedad y acumulación de paquetes, o residuos de alimentos, difi cultan 
limpieza y favorecen el crecimiento de plagas

• Riesgo de diseminación, por llevar embalajes de una zona de la consulta a otra.

PREVENCIÓN

A) Métodos pasivos
 Consiste en impedir el acceso y desarrollo de cualquier vector en el consulto-

rio o clínica, para lo cual debe seguirse un protocolo de mantenimiento pe-
riódico de las instalaciones especialmente orientado a la difi cultad de acceso 
para los vectores: aislamiento del exterior sellando todos los huecos, comuni-
caciones con sótanos, cuarto de máquinas etc. mediante rejillas, mosquiteros 
etc, así como aislamiento si hay zonas de consumo y almacén  de alimentos.
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B) Métodos activos
 Utilización de plaguicidas, tanto para el tratamiento preventivo como para la 

eliminación puntual de vectores que se hayan detectado.

PLAN INICIAL O DE ATAQUE 

Se hará una evaluación de la situación inicial incluyendo el tratamiento adecuado 
para cada tipo de plaga, con los productos adecuados, especifi cando los lugares don-
de se hace y la duración, y la periodicidad de la actuación.

MANTENIMIENTO

Se describirán las actuaciones que se realizarán periódicamente, indicando los pla-
guicidas que se van a utilizar, los lugares, y la periodicidad, así como las precauciones 
que deben seguirse, tanto con los instrumentos, aparatos y personas.
Puntualmente se seguirán medidas específi cas al detectarse irregularidades.
 
PLAGUICIDAS

Se usarán plaguicidas de uso ambiental, que son aquellos destinados a operaciones 
de desinfección, desinsectación y desratización en locales públicos o privados y me-
dios de transporte.

En general el uso de geles dos veces al año es una buena sistemática; si hubiera mayor 
incidencia de plagas, se debería llamar a una empresa especializada en estos servicios.

Los productos que se utilicen para llevar a cabo el tratamiento deberán estar inscritos 
en el Registro de Plaguicidas del Ministerio de Sanidad y Política Social y la empresa 
que realice el servicio estará inscrita en el Registro Ofi cial de Establecimientos y Ser-
vicios Plaguicidas de la Comunidad de Madrid.  Los tratamientos los realizará perso-
nal autorizado (Técnicos Aplicadores de Plaguicidas). Se deberán respetar plazos de 
seguridad.

3.3. GESTIÓN DE RESIDUOS.

3.3.1. RESPONSABILIDAD

Si el centro es productor de residuos (tipo III, IV, V, VI o VII), se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley 5 /2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, y en el De-
creto 83/1999, de 3 de junio,  por el que se regulan las actividades de producción y de 
gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos de la Comunidad de Madrid.
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Este Decreto 83/1999 obliga a que cada centro asistencial tenga establecida la orga-
nización correspondiente para la recogida y clasifi cación en origen, la acumulación en 
envases y contenedores, el transporte interno, el almacenamiento intermedio y fi nal 
y el transporte externo por quien esté autorizado hasta la planta de eliminación o 
transformación de los residuos según sean las características de los mismos.
Sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones que sean exigibles de acuerdo con la 
legislación vigente, la realización de actividades de producción de residuos biosanita-
rios y residuos citotóxicos requiere autorización específi ca de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Para obtener dicha autorización, el productor deberá presentar una solicitud acompa-
ñada del Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios y Residuos Citotóxicos. 
El Plan de Ordenación de Residuos Biosanitarios y Residuos Citotóxicos lo aprueba la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y su contenido se 
regula en el artículo 6 del Decreto 83/1999.

Deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:

a. La persona responsable del Plan, que deberá tener una formación adecuada.

b. Las cantidades de residuos biosanitarios y residuos citotóxicos que genera. 

c. Las medidas que se aplicarán para reducir la su generación y su justifi cación.

d. Los equipos y métodos que se utilizarán para la segregación, envasado, etique-
tado y depósito intermedio de los distintos tipos de residuos de la clínica dental.

e. Los equipos y métodos para el depósito fi nal de los distintos tipos de 
residuos.

f. La frecuencia prevista de evacuación de los residuos del depósito intermedio y 
del depósito fi nal.

g. El nombre de la empresa que realiza la recogida o transporte de los residuos 
generados en el centro sanitario.

Cuando la producción de residuos sea inferior a 10.000 kg/año (artículo 22 del Real 
Decreto 833/1988 y artículo 24 de la Ley 5/2003) deberá realizarse inscripción en el 
Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos. Para producciones mayores 
será necesaria autorización específi ca y conllevará, entre otras, la presentación de la 
Declaración Anual y la Auditoría Ambiental.

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:32Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:32 22/2/10   13:05:0522/2/10   13:05:05



3PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE 
ORIGEN MEDIOAMBIENTAL

33PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

3.3.2. CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SANITARIOS DE INTERÉS 
 EN ODONTOESTOMATOLOGIA

A los efectos del Decreto 83/1999, se entiende por:

• Residuos sanitarios todos los residuos, cualquiera que sea su estado, genera-
dos en centros sanitarios, incluidos los envases, y residuos de envases, que los 
contengan o los hayan contenido. 

• Centro sanitario cualquier instalación o establecimiento en el que, de forma 
temporal o permanente, se desarrolle, en este caso alguna actividad de aten-
ción a la salud humana: asistencia sanitaria al paciente, análisis, investigación 
o docencia, obtención o manipulación de productos biológicos y/o medicina 
preventiva.

CLASE I: RESIDUOS GENERALES

Residuos sin ningún tipo de contaminación específi ca, que no presentan riesgo de in-
fección ni en el interior ni en el exterior de los centros sanitarios.
Están compuestos por papel, cartón, metales, vidrio, restos de comida, así como 
otros tipos de residuos que normalmente se generan como consecuencia de activi-
dades no específi camente sanitarias.  Tienen la consideración de residuos urbanos o 
municipales.

CLASE II: RESIDUOS BIOSANITARIOS ASIMILABLES A URBANOS

Son residuos que derivan directamente de las prácticas y actividades sanitarias y no 
requieren precauciones adicionales en su gestión fuera del centro generador. Se con-
sideran residuos municipales. 

Este grupo de residuos incluye: 

• material de curas, ropas y material desechable manchados con sangre, secre-
ciones o excreciones, 

• bolsas vacías o con un volumen de líquido no superior a 100 ml. , de sangre o 
de otros líquidos biológicos, 

• algodones, gasas, mascarillas, batas, guantes, toallas y otros textiles de un 
solo uso, 

• y cualquier otro residuo manchado o que haya absorbido líquidos biológicos, 
siempre que no se trate de casos particulares incluidos en la defi nición de la 
clase III.
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Los envases para la acumulación de residuos biosanitarios asimilables a urbanos de-
berán cumplir las siguientes especifi caciones:

a. Opacos, impermeables y resistentes a la humedad.
b. Si se utilizan bolsas de plástico, serán de galga mínima 200.
c. No generarán emisiones tóxicas por combustión.
d. Volumen no superior a 70 litros.
e. Color verde.

Se retirarán diariamente, y siempre que sea necesario.

CLASE III: RESIDUOS BIOSANITARIOS ESPECIALES

Son los que, por sus características y el grado de contaminación biológica o química, 
requieren un tratamiento específi co y diferenciado de los residuos municipales, tanto 
dentro como fuera del centro sanitario

En el ámbito de la odontoestomatología debemos considerar especialmente los siguientes:

• Residuos como agujas y material punzante y cortante (agujas, bisturís).
• Los recipientes o carpules de  anestesia una vez descargados totalmente. Si hay 

restos de anestesia se deben eliminar como residuos químicos de la clase V 
• Restos de material de vidrio, portas, cubreobjetos, tubos de cristal, capilares, 

artículos de cristal roto si han estado en contacto con líquidos biológicos, etc. 
(En ningún caso se incluye la jeringa, que es residuo clase II). 

• Todos los residuos generados como consecuencia del diagnóstico y tratamien-
to de pacientes afectos por alguna enfermedad infecciosa altamente virulen-
ta, erradicada o de muy baja incidencia en nuestro medio.

• Fluidos corporales, sangre y hemoderivados en cantidad superior a 100 ml.
• Dientes.

Los residuos biosanitarios especiales deberán acumularse en envases de uno de los 
siguientes tipos:

a) Envases rígidos o semirrígidos, que deberán cumplir como mínimo las siguien-
tes especifi caciones:

- Libre sustentación.
- Opacos, impermeables y resistentes a la humedad.
- Resistentes a la perforación interna o externa.
- Provistos de cierre hermético.
- No generarán emisiones tóxicas por combustión.
- Señalizados con el pictograma de Biopeligroso y el texto asociado.
- Si se trata de envases semirrígidos, su volumen no será superior a 60 litros.
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b) Bolsas que deberán cumplir las siguientes especifi caciones:

- Fabricadas con polietileno o polipropileno, con galga mínima 300.
- Opacas, impermeables y resistentes a la humedad.
- No generarán emisiones tóxicas por combustión.
- Volumen no superior a 80 litros.
- Color rojo.

Todos los residuos biosanitarios especiales punzantes o cortantes, deben acumularse 
en envases que cumplan las siguientes especifi caciones:

• Diseñados específi camente para el envasado de residuos punzantes y cortan-
tes. Queda prohibida la utilización de recipientes no diseñados para este tipo 
de residuos, como botes, botellas, latas o similares.

• Libre sustentación.
• Imperforables.
• Opacos, impermeables y resistentes a la humedad.
• Señalizados con el pictograma de Biopeligroso y el texto asociado.
• No generarán emisiones tóxicas por combustión.

CLASE V: RESIDUOS QUÍMICOS

Residuos caracterizados como peligrosos por su contaminación química, de acuerdo 
con el Real Decreto 833/1988 por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y el Real Decreto 
952/1997, de 20 de junio, que lo modifi ca, excepto los residuos biosanitarios especia-
les y residuos citotóxicos.

Serán tratados como tales residuos los carpules de anestesia vaciados parcialmente, 
los que se hayan de eliminar por haber superado la fecha de caducidad y los residuos 
de las amalgamas. 

Estos residuos se introducirán en contenedores especiales de color rojo. Son recogi-
dos y tratados por un gestor autorizado.

3.3.3. PRINCIPALES INDICACIONES PARA LA ELIMINACIÓN DE LOS 
 RESIDUOS DE LOS SERVICIOS ODONTOESTOMATOLÓGICOS.

Los residuos biosanitarios asimilables a urbanos, deberán separarse de todas las de-
más clases de residuos, si bien los residuos generales podrán acumularse en los enva-
ses para los residuos biosanitarios asimilables a urbanos

Para reducir al máximo los riesgos, se ubicarán cerca del lugar de generación de los 
residuos y se evitará llenar excesivamente los contenedores, así como manipular los 
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residuos una vez introducidos en ellos. Una vez cerrados, se transportarán hasta el 
almacén fi nal de los residuos biosanitarios, hasta que la empresa contratada para tal 
fi n los retire.

Las bolsas o contenedores de residuos deben ser rellenados sin sobrepasar los dos ter-
cios de su capacidad. No deben ser sometidos a movimientos bruscos. no se deben pre-
sionar  ni compactar cuando sean manejados. Una vez lleno cerrar herméticamente.
Los recipientes para la eliminación de residuos clínicos, una vez llenos, se recomienda 
que se almacenen en un cuarto utilizado exclusivamente para este fi n hasta que son 
retirados de la clínica.

3.4. CONTROL AMBIENTAL

3.4.1. AIRE

Los hongos ambientales están muy distribuidos en la naturaleza. Se pueden aislar en 
muestras de aire no fi ltrado, sistemas de aire acondicionado, superfi cies, alimentos, 
plantas ornamentales, papel, polvo, etc. Es frecuente encontrarlos en el aire de hos-
pitales, clínicas y en el interior de edifi cios. Sus concentraciones aumentan durante la 
realización de obras.

Las vías de transmisión de este tipo de infecciones son: inhalación de elementos fún-
gicos e inoculación por traumatismo abierto o cirugía (menos frecuente).
Se debe tener especial precaución con pacientes de riesgo: inmunodeprimidos, con 
enfermedades crónicas pulmonares y con VIH en estadios muy avanzados de su 
enfermedad.

Se recomiendan las siguientes medidas para disminuir la contaminación microbiana 
ambiental: 

•  Mantenimiento del sistema de climatización
- Temperatura adecuada, entre 22 y 25 ºC.
- Limpieza de rejillas cada vez que se limpien las paredes, y cada seis meses se 

recomiendan desmontar y limpiar en profundidad.
- Mantenimiento de los fi ltros: una verifi cación mensual y una sustitución de 

los mismos cada dos años como mínimo.

•  Medidas higiénicas complementarias
- Limpieza de superfi cies.
- Evitar desconchones en paredes o suelos.
- Vestimenta adecuada del personal.
- Mantenimiento de puertas cerradas.
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La medición de la contaminación microbiana es un buen complemento al manteni-
miento higiénico de las instalaciones, ya que permite detectar posibles aumentos de 
los niveles fúngicos y/o bacterianos debidos a sistemas de ventilación, reservorios 
ambientales o défi cit higiénicos.

La mejor forma de racionalizar la desinfección es realizar controles microbiológicos 
regulares, controlando y/o evitando la aparición de focos de riesgo. 

3.4.2. AGUA

La calidad microbiológica del agua en las unidades dentales es un tema de especial 
importancia ya que los pacientes y el personal de la clínica están expuestos al agua y 
a los aerosoles generados por este tipo de instalaciones. Sus conductos de agua pro-
porcionan un ambiente idóneo para la proliferación de determinados microorganis-
mos, Legionella, Pseudomonas y Mycobacterium.

Para evitar cualquier riesgo, a pesar de que la probabilidad de contraer una enferme-
dad a través de una unidad dental parece mínima, se debe reducir la exposición de los 
pacientes y los empleados a cualquier tipo de microorganismo, por lo que se reco-
miendan las siguientes medidas preventivas:

• Evitar el uso de agua caliente.
• Purgar las instalaciones al inicial la jornada laboral.
• Los instrumentos manuales de alta velocidad deben limpiarse para expulsar 

todo el agua y aire durante un mínimo de 20-30 segundos después de usarlos 
en cada paciente.

• Colocación de fi ltros que suponen una barrera física para la entrada de los 
microorganismos.

• Esterilización en autoclave de todos los instrumentos y accesorios de la uni-
dad dental.

• Los desinfectantes pueden reducir el número de bacterias, pero por sí solos no 
son sufi cientes y suelen ser corrosivos. Estarían permitidos para mantener las 
instalaciones durante la noche, por la mañana debería realizarse una purga.

• Análisis periódico del agua para comprobar la efi cacia de las medidas 
anteriores.
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Las medidas de prevención y control de las infecciones deben formar parte de la sis-
temática de la actividad odontológica, establecidas para todos los pacientes y cultiva-
das por todos los profesionales. 
Su prevención y control comienza con la formación, una vacunación adecuada y co-
rrecta del personal sanitario, la instauración de medidas de protección sobre el entor-
no, las relacionadas con la práctica de sus profesionales y más concretamente con los 
procedimientos y técnicas que conlleva su actividad. 

4.1. MATERIAL, EQUIPO, MAQUINARIA Y PRODUCTOS EMPLEADOS

4.1.1. PREPARACIÓN DE LA CONSULTA

La dotación básica de una consulta dental debe incluir el material necesario para la 
prevención y  control de las infecciones; tarea que deberá realizar el personal auxiliar 
previamente formado (higienista dental) y bajo supervisión del dentista (odontólogo o 
estomatólogo). Tabla 1.

TABLA 1. MATERIAL QUE DEBE HABER EN LA CONSULTA

1. Equipo de Protección Personal (EPP):
• Uniformes o batas
• Mascarillas
• Protectores oculares o faciales
• Guantes de exploración y quirúrgicos 

(vinilo, nitrilo, ...)

2. Diques de goma

3. Baberos impermeables

4. Cubiertas impermeables para cubrir superfi cies 
de trabajo y bandejas de instrumentos

5. Agentes químicos para desinfección de super-
fi cies (lejía doméstica)

6. Jabón o detergente líquido desinfectante

7. Soluciones alcohólicas

8. Contenedor rígido resistente para la eliminación 
de objetos cortantes desechables 

9. Contenedor para instrumentos usados 

10. Limpiador ultrasónico

11. Esterilizador autoclave

12. Guantes de goma domésticos para limpieza y 
manejo de objetos contaminados

13. Cepillo de alambre para limpieza

Es necesario diferenciar las medidas de asepsia, en tres tipos de situaciones:
1. Pretratamiento
2. Durante la intervención
3. Postratamiento

El control de la infección en el gabinete dental comienza antes de que el paciente 
acuda a la consulta, se mantiene durante la realización del tratamiento y continúa 
una vez que el paciente abandona el gabinete. Seguir una sistemática en cada una 
de estas fases ofrece varias ventajas: reduce el riesgo de transmisión de agentes in-
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fecciosos, facilita que la sesión con el paciente sea más efi ciente y que el proceso de 
control postratamiento resulte más fácil y efectivo. Tabla 2.

TABLA 2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INFECCIOSO EN LA CONSULTA

PRETRATAMIENTO TRATAMIENTO POSTRATAMIENTO

1. Revisar la historia del 
paciente con las prue-
bas complementarias 
realizadas (radiografías, 
modelos…).

2. Preparar el campo opera-
torio con el instrumental 
y material a utilizar, 
retirando el innecesario.

3. Siempre que sea posible 
utilizar:

- Bandejas preparadas, 
- Instrumental desechable 

y materiales monodosis. 

4. Identifi car superfi cies 
y equipamientos que 
se van a contaminar 
durante  el tratamien-
to, para decidir si usar 
una barrera protectora 
desechable (plástico, 
láminas de aluminio, 
hojas de polietileno,...) o 
desinfectantes químicos 
tras el tratamiento.

5. Adoptar las precauciones 
estándar, incluyendo 
equipos de protección 
personal, todos los  pro-
fesionales involucrados 
en el tratamiento del 
paciente. 

1. Adoptar especial cuidado al 
recibir, manejar o pasar instru-
mentos cortantes, sobre todo 
jeringas y agujas.

2. Usar el dique de goma, siempre 
que sea posible.

3. Utilizar aspiradores de alta 
velocidad cuando se empleen 
ultrasonidos o turbinas, para 
disminuir la producción de  
aerosoles.

4. Evitar tocar dispositivos no 
protegidos con los guantes 
contaminados.

1. Finalizado el tratamiento, continuar 
llevando el equipo de protección 
personal, sustituyendo los guantes 
contaminados por unos de goma, 
previo lavado de manos.

2. Retirar todas las barreras desechables.

3. Eliminar los fl uidos biológicos 
acumulados en las mangueras de 
aspiración. 

4. Esterilizar los dispositivos conectados 
a las líneas de agua o aire del equipo 
tras cada paciente. Previamente se 
deben descargar de agua y aire du-
rante 20-30 segundos, para eliminar 
restos biológicos que pudieran haber 
entrado en el instrumental rotatorio o 
en las líneas de agua y aire.

5. Limpiar y desinfectar las superfi cies 
clínicas de contacto no protegidas 
por barreras.

6. Limpiar, desinfectar y esterilizar el 
instrumental.

7. Eliminar los residuos clínicos (ver 
capítulo 3.3)

8. Retirar el equipo de protección perso-
nal y lavarse las manos

4.1.2. ASEPSIA DEL EQUIPAMIENTO Y DE LA CONSULTA

Tanto las superfi cies como el equipamiento de la consulta hay que desinfectarlas de 
un paciente a otro y de inmediato si hay salpicaduras evidentes de sangre o fl uidos 
sanguinolentos. Se realizará mediante, esterilización,  soluciones desinfectantes de 
alto nivel, agua y jabón o soluciones de hipoclorito (lejía 1/10), alcohol 70º… depen-
diendo de la superfi cie o material a tratar. Tabla 3.
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TABLA 3. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO Y SUPERFICIES

EQ
UI

PA
M

IE
NT

O

CÓMO CUANDO

INSTRU-
MENTAL 

ROTATORIO

- Hacerlo funcionar 20 
segundos.

- Lavar externamente con agua y 
detergente. No Ultrasonidos.

- Aclarar y secar.
- Limpiar conexiones o fi bra 

óptica con alcohol de 70º. Lu-
bricar (depende del fabricante). 

- Embolsar y esterilizar (normal-
mente 120º).

Entre paciente y paciente.

JERINGA 
AGUA/AIRE

- Hacerla funcionar  20 
segundos. 

- Desmontarla y limpiarla con el 
equipo desconectado.

- Esterilizar las partes desmon-
tadas según instrucciones del 
fabricante.

- Entre paciente y paciente (desin-
fectante alto nivel).Al fi nal de la 
consulta.

SALIVADERA
- Dejar correr agua durante y 

después de su uso. Lavar con 
agua y jabón o desinfectante. 

- Entre paciente y paciente y más a 
fondo al fi nal de consulta.

DISPOSITIVO 
DE ASPI-
RACIÓN Y 
BOQUILLA 

ADAPTADORA

- Aspirar 1litro de agua.
- Aspirar solución desinfectante 

(apropiada).
- Desmontar la boquilla  y 

sumergirla en lejía al 1/10 
durante 10 minutos.

- Poner pastilla antiespumógena 
después de aspirar desinfec-
tante, limpiando también el 
habitáculo.

- Si se ha aspirado sangre.
- Al fi nal de la consulta.
- Si hay mucha actividad se reali-

zará cada dos días.

VASO IN-
TERNO DE 

ASPIRACIÓN.

- Por el servicio de manteni-
miento del equipo.

- Periódicamente, según fabricante.

FOCO, MÓDU-
LO ROTANTE, 

SILLÓN

- Desinfectantes de alto nivel, 
Alcohol 70º.

- De inmediato si hay sangre o 
saliva visible y entre paciente y 
paciente.

- Al fi nal del día dar un repaso a 
todo el equipo.
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TABLA 3. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO Y SUPERFICIES (CONT.)

SU
PE

RF
IC

IE
S

CÓMO CUANDO

SUPERFICIES DE 
CONTACTO CLÍNICO 
(ENCIMERAS, TIRA-
DORES, INTERRUP-
TORES, MOBILIARIO, 

ETC)

- Desinfectantes de nivel 
intermedio.

- De inmediato si hay presencia 
de sangre o saliva y al fi nalizar 
jornada. 

SUELOS, FREGA-
DEROS, VENTA-

NAS, SUPERFICIES 
DOMESTICAS

- Detergentes y desinfectan-
tes de bajo nivel.

- Turnos de limpieza dependiendo 
de la actividad de la clínica.

4.1.3.  ASEPSIA RADIOGRÁFICA Y DEL MATERIAL DE LABORATORIO 

CONTROL DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS RADIOGRÁFICOS

Tanto el equipo de rayos X como las radiografías pueden contaminarse durante su 
manipulación, por lo que se adoptarán las medidas necesarias de control para evitar 
la transmisión de agentes infecciosos.

• Cuando se realicen radiografías periapicales, la cabeza del tubo y los botones 
de control pueden protegerse con una barrera, o desinfectarse con agentes 
químicos tras su uso. Una vez tomada la radiografía y secada con una gasa, 
si ésta carece de sistema de autorevelado, se debe transportar en un vaso de 
plástico o un contenedor a la zona de revelado, donde se recomienda seguir  
los siguientes pasos durante el mismo para prevenir la contaminación:

- Colocar el vaso de plástico con la radiografía dentro de la caja de revelado y 
cerrar la tapa.

- Introducir las manos enguantadas a través de los dispositivos protectores, 
desenvolver la radiografía y dejarla caer en el revelador.

- Colocar el envoltorio de la radiografía en el vaso. Quitarse los guantes, dar-
les la vuelta y colocarlos en el interior del vaso.

- Dejar caer la radiografía en el vaso de revelado, siguiendo con el del agua, 
fi jador y agua.

- Sacar las manos del dispositivo protector, levantar la tapa y tirar el vaso a la 
basura.

- Lavarse las manos.
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• El posicionador utilizado para las radiografías debe esterilizarse siempre que 
sea posible, bien con calor o con un esterilizador químico.

• En el caso de equipos radiográfi cos digitales, entre paciente y paciente, pro-
teger con barreras y desinfectar los sensores e instrumental complementa-
rio (cámaras intraorales, analizadores oclusales,…). No obstante, al fi nalizar la 
jornada, de forma ideal se deben esterilizar con calor o con un esterilizador 
químico.

CONTROL DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE LABORATORIO.

• Para proteger al personal del laboratorio, el centro sanitario debe informar 
acerca de los métodos (tipo de desinfectante y tiempo de exposición) emplea-
dos para limpiar y desinfectar el material que haya estado en contacto con la 
boca del paciente antes de remitirlo: impresiones, prótesis, cubetas... 

• De forma similar, los dispositivos y prótesis entregados a los pacientes de-
ben estar libres de contaminación. Por ello, es importante consensuar entre 
el laboratorio y el centro sanitario  el proceso de desinfección del material, en 
cada envío/recogida. Si no se determina claramente, será el centro sanitario el 
responsable del proceso de desinfección fi nal, y por tanto quien deba limpiar 
y desinfectar el material, antes de ser colocado en la boca del paciente.

• Las superfi cies de trabajo se deben proteger con barreras o limpiarlas y desin-
fectarlas de igual forma que la zona de tratamiento odontológico.

• Asímismo, siempre que se pueda, esterilizar con calor los dispositivos que to-
leren el mismo, tanto los que han sido usados en boca (cubetas de impresión, 
horquilla del arco facial…) como los que normalmente no entran en contacto 
con el paciente (fresas, puntas de pulir, articuladores...). En caso de no tolerar 
el calor y debido a la gran variedad de materiales dentales existentes, se de-
ben seguir las instrucciones del fabricante relativas a los procedimientos de 
limpieza, desinfección y/o esterilización del material. Si no se dispone de es-
tas instrucciones,  utilizar el desinfectante más apropiado,  recogido en guías 
de desinfección, como la proporcionada por la Asociación Dental Americana 
(ADA). Tabla 4.
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TABLA 4.  GUÍA PARA LA DESINFECCIÓN DE PRÓTESIS Y MATERIALES 
(ADA: ASOCIACIÓN DENTAL AMERICANA)

PR
ÓT

ES
IS

GLUTARALDEHÍDOS IODÓFOROS
HIPOCLORITO
SÓDICO (LEJÍA 

1/10)

COMPLETA DE 
DIENTES DE RESINA

NO SI SI

DIENTES DE RESINA NO SI SI

DIENTES DE 
PORCELANA

NO SI NO

PRÓTESIS PAR-
CIAL REMOVIBLE 

METÁLICA
NO SI NO

MATERIAL DE 
ORTODONCIA 

METÁLICO
NO SI NO

PUENTE O CO-
RONA ACRÍLICA 

TEMPORAL
NO SI NO

CORONA O PUENTE 
METÁLICO

SI SI NO

CORONA O PUENTE 
METAL-CERÁMICA

SI SI NO

M
AT

ER
IA

LE
S 

DE
 IM

PR
ES

IÓ
N

ALGINATOS NO SI SI

POLISULFUROS SI SI SI

SILICONA SI SI SI

POLIÉTERES NO NO SI

HIDROCOLOIDES NO SI SI

GODIVA NO -- SI
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4.2. PREVENCIÓN DE INFECCIONES DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS
 ODONTOLÓGICOS 

En la actualidad,  la odontología está sufriendo importantes transformaciones debidas 
en su mayor parte, a la incorporación de nuevas modalidades en lo que al diagnós-
tico y tratamiento se refi ere.  Este hecho permite que se puedan abordar determina-
das patologías y/o estados odontológicos para los que las opciones previas eran muy 
limitadas.

Entre los riesgos que trae consigo la mayor complejidad de la atención odontológi-
ca destaca la adquisición y/o transmisión de enfermedades infecciosas. Para minimi-
zar estos riesgos es preciso realizar la estandarización de procesos, procedimientos 
y técnicas asistenciales, unido a la sistematización en cada uno de ellos de medidas 
de prevención y control. Estas medidas, deben incluir, entre otras, las descritas como 
“precauciones estándar” y aquellas de tipo quirúrgico y/o adicionales para los casos 
que así lo requieran, el uso de material estéril y la gestión de los residuos sanita-
rios, así como una formación continuada de los profesionales que permita incorporar 
prácticas seguras basadas en la evidencia científi ca. (Figura 1)

FIGURA 1. ELEMENTOS CLAVES EN LA PREVENCIÓN DE LA INFECCIÓN
 ODONTOLÓGICA.
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La adopción de medidas de prevención requiere delimitar dos zonas en el campo ope-
ratorio: una para el odontólogo y otra para el higienista dental. La primera con acceso 
al material rotatorio, jeringa tres-en-uno, el brazo y el cuadro de luz de funciona-
miento. La zona del higienista dental contendrá los sistemas de aspiración y con posi-
bilidad de acceso a la jeringa tres-en-uno, lámpara de polimerización, a los materiales 
dentales de la consulta y al área de los residuos sanitarios.

En relación a los procedimientos clínicos es preciso realizar algunas consideraciones 
generales para los procedimientos quirúrgicos, ya que son los que presentan mayor 
riesgo de exposición y contacto:

• La cirugía siempre que sea posible debe hacerse simple. 

• Los procedimientos invasivos que expongan zonas estériles de la cavidad oral 
van a requerir un mayor grado de asepsia, por lo que se deben extremar las 
medidas  de higiene sobre el campo quirúrgico y de protección sobre el pa-
ciente y el profesional. 

Para conseguir los objetivos de control es importante aplicar las medidas de desinfec-
ción/esterilización sobre el  instrumental, equipamiento y campo operatorio implicados 
según esté clasifi cado como material crítico, semicrítico o no crítico (ver capítulo 4.3).

Para los diferentes procedimientos clínicos, aunque no existen instrucciones específi cas, 
se pueden considerar medidas de prevención teniendo en cuenta el tipo de procedi-
miento odontológico a realizar (preventivo, conservador, quirúrgico o rehabilitador) así 
como la vía de transmisión de mayor riesgo que conlleva. Con este objetivo se plantean 
las siguientes recomendaciones sobre procedimientos de control de la infección en la 
práctica rutinaria odontológica. (Tablas 5, 6 y 7) 
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4.3. HIGIENE Y PROCESADO DEL INSTRUMENTAL  

Las medidas para la prevención y control de infecciones en odontología tienen como 
objetivo disminuir los riesgos de transmisión de microorganismos patógenos entre 
los binomios: profesional-paciente y paciente-paciente. Para ello se deben establecer 
medidas de control de las áreas de trabajo, utilizando barreras de protección personal, 
barreras ambientales y un manejo adecuado de los desechos generados. Estas medi-
das son la limpieza, la desinfección y la esterilización.

En relación al material, dependiendo del riesgo del contagio y de contaminación lo 
clasifi caremos en:

• Material crítico. Instrumentos que penetran en tejidos blandos, hueso o en-
tran en contacto con sangre. Es el instrumental que se emplea en cirugía, tar-
trectomía, endodoncia, etc. Por tanto, se corresponde con fórceps, curetas, li-
mas de endodoncia, fresas… Estos instrumentos presentan el riesgo más alto 
de transmisión de la infección. Requieren siempre esterilización.

• Material semicrítico: es el que sin introducirse en tejidos orales (piezas de 
mano, espejos, atacadores de amalgama), entra en contacto con mucosas y 
piel no intacta. Expuestos a saliva. Poseen un bajo riesgo de transmisión de 
enfermedad. Aún así, se debe realizar esterilización o desinfección de alto ni-
vel si son termosensibles y reutilizables (cubetas e instrumentos de plástico). 

• Material no crítico: instrumentos que no penetran las mucosas ni entran en 
contacto con ellas pero pueden hacerlo con la piel intacta (tubo radiográfi co, 
arco facial) o estar expuestos a salpicaduras de sangre, saliva o aerosoles (ga-
fas protectoras, mangueras de jeringas agua-aire, superfi cie de trabajo, con-
troles de sillón…). Desinfección de nivel intermedio o protección con barreras.

Los métodos de defensa frente a la contaminación del instrumental utilizado en la 
clínica dental son la desinfección y la esterilización. No obstante, es recomendable 
esterilizar todo instrumental que tolere el calor.

4.3.1. LIMPIEZA

La limpieza es el proceso mediante el cual se elimina, con agua y detergente, la ma-
teria orgánica adherida a un determinado objeto o superfi cie, a la vez que reduce 
el número de microorganismos presentes. En la mayoría de las ocasiones constituye 
una fase previa a realizar antes de la desinfección y la esterilización. Puede realizar-
se mediante limpieza física o mecánica (ultrasonidos). En este último caso, si se han 
empleado desinfectantes de nivel medio/alto, el material no tendría que pasar por el 
proceso de desinfección. Tabla 8.
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4.3.2. DESINFECCIÓN

Es el proceso mediante el cual tratamos de eliminar bacterias (a excepción de algunas 
formas esporuladas), hongos y virus. Según esta capacidad de eliminación se distin-
guen tres niveles:

• Nivel de desinfección bajo: elimina la mayor parte de las bacterias, algunos 
hongos y algunos virus (VHB, VHC y VIH). No es efectiva frente al Mycobacte-
rium tuberculosis variedad bovis, ni frente a las esporas bacterianas.

• Nivel de desinfección intermedio (tuberculicida): es efectiva para bacterias, 
incluido Mycobacterium tuberculosis variedad bovis, virus, y hongos; exclu-
yendo esporas.

• Nivel de desinfección alto (tuberculicida y esporicida): elimina a todos los mi-
croorganismos y algunas  esporas bacterianas, pero no necesariamente a todas.

La desinfección está indicada para material semicrítico y no crítico, siempre que no 
resistan las condiciones de esterilización. La más utilizada es la que se realiza median-
te productos químicos, llamados desinfectantes, aplicados en concentraciones y tiem-
pos indicados por los fabricantes. Todos los desinfectantes en presencia de materia 
orgánica se inactivan, de ahí la importancia de realizar un correcto lavado previo. El 
material necesario y el procedimiento a seguir se recogen en la tabla 9.

TABLA 9.  DESINFECCIÓN: MATERIAL NECESARIO Y PROCEDIMIENTO

MATERIAL NECESARIO PROCEDIMIENTO

- Guantes domésticos o doble guante
- Mascarilla
- Gafas
- Desinfectante
- Batea
- Papel secante

- Utilizar equipo de protección personal.
- Colocar la disolución desinfectante elegida 

en el recipiente.
- Introducir el material dentro de la solución 

(la parte del  instrumental que no esté 
sumergida no se desinfectará).

- Esperar el tiempo indicado para cada solu-
ción  indicado por cada fabricante).

- Sacar el material y aclararlo con abundan-
te agua.

- Revisar y cepillar si se ve algún residuo 
orgánico.

- Secar minuciosamente con papel 
desechable.

- Embolsar para esterilizar.
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TABLA 10. ESTERILIZACIÓN: TIPOS Y CARACTERÍSTICAS

MÉTODO TEMPERATURA TIEMPO VENTAJAS INCONVENIENTES

AUTOCLAVE

(Material 
empaquetado 
previamente)

134º

121º

10´

20´

- Alta fi abilidad

- Ciclos cortos

- Excelente 
penetración

- Método ideal 
para todo 
material 
termorresistente

- Se puede 
monitorizar su 
efi cacia

- Corroe y oxida algu-
nos metales (acero 
al carbono).

- Daña el fi lo de 
los instrumentos 
cortantes.

- Los objetos salen 
mojados (los hay 
con proceso de 
secado 20´)

HORNO DE 
CALOR

(no permite empa-
quetar el material)

171º

160º

150º

60´

120´

150´

- No corroe ni 
daña los fi los

- Proceso más largo

- No se puede utilizar 
en instrumentos 
plásticos, ni turbinas

CHEMICLAVE

(permite empa-
quetar el material)

132º 20´ - Es rápido

- Alta fi abilidad

- No corroe, 
ni oxida los 
metales

- Los instrumen-
tos salen secos

- Lenta penetración

- Se requiere solución 
química

- Más caro

- Precisa una buena 
ventilación en la 
sala
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Según normativa vigente en la Comunidad de Madrid, (Orden 101/2008, de 14 de fe-
brero, por la que se regulan los requisitos técnicos sanitarios de los proveedores de 
asistencia sanitaria sin internamiento y de los servicios sanitarios integrados en una 
organización no sanitaria), el centro deberá disponer de autoclave a vapor con con-
troles de presión y temperatura y de capacidad sufi ciente para cubrir las necesidades 
del centro.

El autoclave es el método por el cual se somete a los microorganismos a la acción 
del calor con la inyección de vapor saturado y seco a presión. Se puede comprobar 
su efectividad mediante una monitorización de la esterilización, utilizando diversos 
controles. Tabla 11.

TABLA 11. ESTERILIZACIÓN: TIPOS DE CONTROL Y CARACTERÍSTICAS

TIPO DE 
CONTROL MÉTODO VERIFICACIÓN

FÍSICOS Gráfi cas: visualizar que en el manóme-
tro está todo correcto. Temperatura, tiempo y presión.

QUÍMICOS

1. Externos

2. Internos

Viraje color de las cintas adhesivas y/o 
contraste de las bolsas.

Tiras de cartón que se introducen den-
tro de cada paquete. Dos tipos:

- Multivariable, monitoriza dos o 
más parámetros críticos de la 
esterilización.

- Integrador, monitorizan todos los 
parámetros de un ciclo.

Ambos se controlan mediante visua-
lización de viraje.

Sólo indican que ese material ha pa-
sado por un proceso de esterilización 
pero no, si es correcto o no.

Sensibles a tiempo, temperatura, hu-
medad relativa.

Informan sobre la efi cacia letal de un 
determinado ciclo.

BIOLÓGICOS

Mediante cultivo en estufas en la pro-
pia consulta o se envía a laboratorios 
específi cos. Periodicidad es al menos 
una vez al mes, y en todo caso, tras la 
reparación del autoclave.

Ausencia/presencia (si cambia de color).
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Con el fi n de asegurar la correcta esterilización, será preciso que el centro disponga 
de un protocolo escrito sobre el proceso de esterilización, así como de un profesional 
sanitario responsable del proceso, (según lo dispuesto en el artículo 9, apartado 5, de 
la Orden 101/2008, de 14 de febrero, por la que se regulan los requisitos técnicos sa-
nitarios de los proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento y de los servicios 
sanitarios integrados en una organización no sanitaria).

EMPAQUETADO DEL INSTRUMENTAL

Tiene como objetivo mantener el instrumental aislado de toda fuente de contamina-
ción, conservando la esterilidad. El empaquetado se realiza en papel mixto, pudiendo 
ser en bolsas autosellantes o en tubo enrollado para cortar a medida y sellado pos-
terior (termoselladora). Posteriormente se clasifi ca y almacena para su conservación. 
Tabla 12.

TABLA 12. PROCEDIMIENTO DE EMPAQUETADO Y ALMACENAJE DEL 
INSTRUMENTAL

EMPAQUETADO ALMACENAJE

− El instrumental tiene que estar lavado, desin-
fectado y seco.

− Se separan por piezas los desmontables y 
los articulados deben abrirse para facilitar la 
penetración del vapor.

− Los materiales punzantes deben protegerse las 
puntas.

− El material debe de quedar holgado dentro del 
envase. Se recomienda el envasado individual.

− En cada paquete introducimos el control 
químico de tipo multivariable y en algunos el 
control químico integrador.

− Una vez terminado el ciclo de esterilización, 
los paquetes se marcan con la fecha.

− La fecha de caducidad de dichos paquetes 
será de 6 meses en bolsa sencilla y de 12 
meses en doble bolsa.

− Clasifi carlo y organizar su posterior uso.
− No se deben de almacenar en zonas de 

paso o con corrientes de aire.

− Depositarlo en vitrinas o cajones cerrados, 
evitando fuentes de calor y humedad.

− Evitar la acumulación de polvo.

− Desechar siempre un producto que con-
tenga manchas, humedad, polvo o grietas 
o roturas en la superfi cie del paquete.

− Lavarse las manos, siempre, antes de ma-
nipular un envase de material estéril.
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Un resumen de los pasos a seguir en el proceso de asepsia del instrumental odontoló-
gico utilizado se recoge en el algoritmo siguiente. (Figura 2).  

FIGURA 2. ALGORITMO DEL PROCESO DE DESINFECCIÓN
 Y ESTERILIZACIÓN

ADOPTAR MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN: 
• Guantes reforzados o dobles
• Mascarilla y gafas

INMERSIÓN EN SOLUCIÓN 
DESINFECTANTE: 
tiempo y concentración según 
el tipo de desinfección

INMERSIÓN EN DISOLUCIÓN 
DETERGENTE NEUTRO: 5-15 minutos

D. ENZIMÁTICO: Según marca utilizada

REVISAR SI QUEDAN RESTOS: 
volver a cepillar y aclarar

LAVAR CON CEPILLADO:
• Minucioso en ranuras 
• Articulaciones abiertas
• No dejar ningún resto

LAVAR EN ULTRASONIDOS

ACLARADO EN CHORRO
DE AGUA A PRESIÓN

ACLARADO CON DE AGUA SECAR MINUCIOSAMENTE 
CON PAPEL  ABSORBENTE

SI ESTERILIZACIÓN

SI SOLO DESINFECCIÓN GUARDAR 
EN LUGAR SECO, SIN POLVO: 
vitrina, armario, cajón, etc.

EMBOLSADO: 
• Poner en cada bolsa tira de indicador
• Preferentemente embolsado individual
   y como máximo dos unidades

ALMACENADO:
 • Lejos de humedad y polvo. 
 • Evitar caídas y rotura de bolsa. 
 • Guardar por fechas de envasado.

CONTROL DE LA ESTERILIZACIÓN:
• Comprobar controles físicos y químicos en cada ciclo
• Verificar control biológico al menos una vez al mes.
• Cumplimentar hoja “Registro control autoclave” y archivar

ESTERILIZACIÓN:
• Cargar adecuadamente
• Elegir  programa según material
• Revisar parámetros del aparato

MARCADO:
Fecha de esterilización
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4.4. ANTISÉPTICOS Y DESINFECTANTES

4.4.1.- ANTISÉPTICOS

Los antisépticos son aquellos agentes químicos, de aplicación tópica, que destruyen 
o inhiben el crecimiento de los microorganismos patógenos presentes en la piel u 
otros tejidos vivos. Tabla 13.

TABLA 13. ESPECTRO ANTIMICROBIANO Y EFECTO RESIDUAL DE LOS 
ANTISÉPTICOS

Agente 
antiséptico

Bacterias 
GRAM +

Bacterias 
GRAM - Micobacterias Hongos Virus Velocidad de 

acción
Actividad 
residual

ALCOHOL ++++ ++++ +++ +++ +++ Muy rápida Ninguna

BIGUANIDAS ++++ +++ ++ ++ +++ Rápida Excelente

IODÓFOROS ++++ +++ ++ +++ +++ Rápida Mínima

TENSIOACTIVOS
CATIÓNICOS ++ +++ + + ++ Intermedia Mínima

FENOLES ++++ +++ +++ + ++ Lenta Excelente

++++: muy alto; +++: alto, pero no incluye todo el espectro microbiano; ++: moderado y sufi ciente; +: bajo, con poca 
o insufi ciente actividad antimicrobiana.

Sus indicaciones son:

HIGIENE DE MANOS

Lavado antiséptico

Lavado quirúrgico

Fricción con soluciones alcohólicas

PIEL Preparación quirúrgica

MUCOSAS Antisepsia bucal

Los agentes antisépticos de uso más frecuente así como sus principales característi-
cas se recogen en la tabla 14.
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La antisepsia no será efectiva si no se ha limpiado previamente la piel. Para limpiar la 
piel intacta será sufi ciente lavarla con agua y jabón neutro. 

4.4.2.- DESINFECTANTES

Un desinfectante es aquel agente químico que destruye o inhibe el crecimiento de los 
microorganismos presentes en superfi cies u objetos inanimados. No necesariamente 
han de presentar actividad frente a esporas bacterianas.

La susceptibilidad de los distintos microorganismos a los procesos de inactivación 
está en función de numerosos factores como el pH, temperatura, presencia de 
materia orgánica, biopelícula, etc. Estos factores pueden aumentar o reducir la 
capacidad desinfectante de un producto, bien porque inducen cambios en las 
propiedades químicas que les confi eren su acción biocida, o bien por impedir el 
contacto con la superfi cie a desinfectar disminuyendo así, el contacto directo con los 
microorganismos.

Sin embargo, el factor más importante a tener en cuenta es la resistencia intrínseca o 
innata que poseen los microorganismos frente a los procesos de esterilización, cuya 
naturaleza en la mayoría de los casos reside en la diferente composición de la pared 
celular que regula la penetrabilidad de los agentes desinfectantes y esterilizantes. 
Entre todas las especies bacterianas, las esporas constituyen la forma microbiana más 
resistente a los procesos de descontaminación.

Entre los agentes químicos utilizados como desinfectantes podemos encontrar 
alcoholes, aldehídos, amonios cuaternarios, derivados fenólicos, oxidantes etc. Sus 
características más relevantes se recogen en la tabla 15.

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:61Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:61 22/2/10   13:05:0722/2/10   13:05:07



PROMOCIÓN DE LA CALIDAD | GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS

62 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

TA
BL

A 
15

. C
AR

AC
TE

RÍ
ST

IC
AS

 D
E 

LO
S 

PR
IN

CI
PA

LE
S 

DE
SI

NF
EC

TA
NT

ES
 D

E 
IN

ST
RU

M
EN

TA
L 

Y 
EQ

UI
PO

 O
DO

NT
OL

ÓG
IC

O

AG
EN

TE
PR

ES
EN

TA
CI

ON
ES

M
EC

AN
IS

M
O 

DE
 A

CC
IÓ

N
AC

TI
VI

DA
D 

AN
TI

M
IC

RO
BI

AN
A

CO
M

PA
TI

BI
LI

DA
D 

/ T
OX

IC
ID

AD

AL
CO

HO
L

Et
an

ol 
70

-9
6%

,
Iso

pr
op

an
olo

l o
 n

- p
ro

pa
-

no
l 6

0-
90

%
.

As
oc

iac
ión

: s
olu

ció
n 

de
 

clo
rh

ex
idi

na
 al

 0
,5%

 co
n 

alc
oh

ol 
70

%
 

De
sn

at
ur

ali
za

ció
n 

de
 la

s p
ro

te
ín

as
Ba

ja 
af

ec
ta

ció
n 

po
r l

a m
at

er
ia 

or
gá

ni
ca

No
 p

re
se

nt
an

 ac
tiv

ida
d 

es
po

ric
ida

.
Ac

tiv
os

 fr
en

te
 a 

m
ico

ba
ct

er
ias

.
Am

pli
o 

es
pe

ct
ro

 vi
ru

cid
a d

el 
et

an
ol 

70
%

.
Iso

pr
op

an
ol 

no
 p

re
se

nt
a a

ct
ivi

da
d 

fre
nt

e a
 

vir
us

 p
eq

ue
ño

s n
o 

en
vu

elt
os

.
Rá

pid
am

en
te

 ba
ct

er
ici

da
s y

 fu
ng

ici
da

s.

Co
m

pa
tib

ilid
ad

 in
te

rm
ed

ia.
Pu

ed
en

 al
te

ra
r l

a c
on

fo
rm

ac
ión

 d
e c

ier
to

s p
lás

ti-
co

s d
es

pu
és

 d
e m

úl
tip

les
 u

so
s.

GL
UT

AR
AL

DE
HÍ

DO

Al
ca

lin
o:

 2
-3

,4%
Ác

ido
: 0

,2-
2,5

%
M

ez
cla

 d
e G

lu
ta

ra
lde

hi
do

 
1,1

2%
 +

 Fe
no

l/F
en

ola
to

 
1,9

3%
 (1

:8
)

Al
qu

ila
ció

n:
 al

te
ra

ció
n 

de
 el

 R
NA

, D
NA

 y 
sín

te
sis

 d
e p

ro
te

ín
as

Au
se

nc
ia 

de
 af

ec
ta

ció
n 

po
r l

a m
at

er
ia 

or
gá

ni
ca

Le
nt

a a
ct

ivi
da

d 
es

po
ric

ida
: 3

 h
.

Ac
tiv

os
 fr

en
te

 a 
m

ico
ba

ct
er

ias
: 2

0 
m

in
.

Am
pli

o 
es

pe
ct

ro
 vi

ru
cid

a.
Rá

pid
am

en
te

 ba
ct

er
ici

da
s y

 fu
ng

ici
da

s.

Co
m

pa
tib

ilid
ad

 ex
ce

len
te

.
Fij

ac
ión

 d
e l

as
 p

ro
te

ín
as

 a 
las

 su
pe

rfi 
cie

s d
el 

in
str

um
en

ta
l.

Irr
ita

nt
e y

 se
ns

ibi
liz

an
te

 p
ar

a p
iel

 y 
m

uc
os

as
 

(V
LA

_E
C:

 0
,05

 p
pm

).
Es

tá
 si

en
do

 re
tir

ad
o 

de
l m

er
ca

do
.

AM
ON

IO
S 

CU
AT

ER
NA

RI
OS

N-
du

op
ro

pe
ni

da
 2

2,7
6%

 
(d

ilu
ida

 al
 2

%
 y 

al 
0,5

%
 

pa
ra

 u
so

 so
br

e s
up

er
fi c

ies
 

y m
ob

ilia
rio

)
As

oc
iac

ión
 co

n 
am

in
as

 
te

rc
iar

ias
: e

ta
no

lam
in

a, 
dia

m
in

op
ro

pil
am

in
a, 

bis
 

(3
-a

m
in

op
ro

pil
)-d

od
ec

ila
-

m
in

a y
 o

tro
s

In
ac

tiv
ac

ión
 d

e e
nz

im
as

, d
es

na
tu

ra
liz

a-
ció

n 
de

 p
ro

te
ín

as
 y 

ro
tu

ra
 d

e m
em

br
an

a 
ce

lu
lar

.

Am
pli

o 
es

pe
ct

ro
 ba

ct
er

ici
da

, f
un

gic
ida

 y 
vir

uc
ida

. L
as

 as
oc

iac
ion

es
 m

ejo
ra

n 
la 

ac
tiv

i-
da

d 
m

ico
ba

ct
er

ici
da

.
Le

nt
am

en
te

 m
ico

ba
ct

er
ici

da
s y

 es
po

ric
ida

s.
Es

ca
sa

 af
ec

ta
ció

n 
po

r m
at

er
ia 

or
gá

ni
ca

.

Ex
ce

len
te

 co
m

pa
tib

ilid
ad

.
No

 co
rro

siv
os

.
Es

ca
sa

 to
xic

ida
d 

or
al 

y d
ér

m
ica

.
De

sin
fe

ct
an

te
 n

ive
l in

te
rm

ed
io/

ba
jo 

de
 su

pe
rfi 

cie
s 

y m
ob

ilia
rio

 m
et

áli
co

. 

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:62Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:62 22/2/10   13:05:0722/2/10   13:05:07



4PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES EN LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL ODONTOLÓGICA

63PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

TA
BL

A 
15

. C
AR

AC
TE

RÍ
ST

IC
AS

 D
E 

LO
S 

PR
IN

CI
PA

LE
S 

DE
SI

NF
EC

TA
NT

ES
 D

E 
IN

ST
RU

M
EN

TA
L 

Y 
EQ

UI
PO

 O
DO

NT
OL

ÓG
IC

O 
(C

ON
T.)

AG
EN

TE
PR

ES
EN

TA
CI

ON
ES

M
EC

AN
IS

M
O 

DE
 A

CC
IÓ

N
AC

TI
VI

DA
D 

AN
TI

M
IC

RO
BI

AN
A

CO
M

PA
TI

BI
LI

DA
D 

/ T
OX

IC
ID

AD

DE
RI

VA
DO

S 
CL

OR
AD

OS

Hi
po

clo
rit

o 
só

dic
o 

(Le
jía

): 
40

-1
00

 g
/l

Ap
lic

ac
ión

 en
 su

pe
rfi 

cie
s: 

Le
jía

 co
m

ún
 5

%
 (5

0 
g/

l), 
1/

10
 (5

.00
0 

pp
m

) 
- 1

/5
0 

(10
00

 p
pm

): 
zo

na
s c

rít
ica

s.
- 1

/5
 (1

0.0
00

 p
pm

): 
de

rra
m

as
 d

e s
an

gr
e o

 
fl u

ido
s c

or
po

ra
les

.

Pr
in

cip
io 

ac
tiv

o:
 ác

ido
 h

ipo
clo

ro
so

 (H
OC

l)
Se

 p
os

tu
la 

qu
e e

stá
 re

lac
ion

ad
o 

co
n 

la 
de

sn
at

ur
ali

za
ció

n 
de

 la
s p

ro
te

ín
as

 y 
co

n 
la 

in
te

ra
cc

ión
 co

n 
un

a e
nz

im
a c

lav
e d

el 
m

et
ab

oli
sm

o 
ce

lu
lar

.

Am
pli

o 
es

pe
ct

ro
 ba

ct
er

ici
da

, f
un

gic
ida

 y 
es

po
ric

ida
.

Pr
es

en
ta

 le
nt

a a
ct

ivi
da

d 
vir

uc
ida

 fr
en

te
 a 

vir
us

 p
eq

ue
ño

s s
in

 en
vu

elt
a.

Af
ec

ta
ció

n 
po

r p
re

se
nc

ia 
m

at
er

ia 
or

gá
ni

ca
 

(lim
pia

r b
ien

 an
te

s d
e d

es
in

fe
ct

ar
).

Ex
ce

len
te

 co
m

pa
tib

ilid
ad

.
No

 co
rro

siv
os

.
Es

ca
sa

 to
xic

ida
d 

or
al 

y d
ér

m
ica

.
De

sin
fe

ct
an

te
 n

ive
l in

te
rm

ed
io/

ba
jo 

de
 su

pe
rfi 

cie
s 

y m
ob

ilia
rio

 m
et

áli
co

. 
De

sin
fe

ct
an

te
 n

ive
l in

te
rm

ed
io/

ba
jo 

de
 su

pe
rfi 

cie
s 

y m
ob

ilia
rio

 m
et

áli
co

.

PE
RÓ

XI
DO

 D
E 

HI
DR

ÓG
EN

O
3-

7,5
%

 H
2O

2

Ox
ida

nt
e: 

pr
od

uc
e r

ad
ica

les
 lib

re
s O

2 y
 

OH
-  

qu
e d

es
tru

ye
n 

m
em

br
an

as
 y 

ác
ido

s 
nu

cle
ico

s.

Am
pli

o 
es

pe
ct

ro
 ba

ct
er

ici
da

, f
un

gic
ida

, 
vir

uc
ida

 y 
m

ico
ba

ct
er

ici
da

.
Le

nt
am

en
te

 es
po

ric
ida

.
Es

ca
sa

 af
ec

ta
ció

n 
po

r m
at

er
ia 

or
gá

ni
ca

.

Pu
ed

en
 ca

us
ar

 ca
m

bio
s f

un
cio

na
les

 o
 es

té
tic

os
 en

 
in

str
um

en
ta

l p
or

 co
rro

sió
n 

de
 ci

er
to

s m
et

ale
s (

p.e
. 

Zin
c y

 C
ob

re
).

Da
ño

 o
cu

lar
 p

or
 co

nt
ac

to
.

Es
ca

sa
 ir

rit
ac

ión
 d

e t
eji

do
s.

FE
NO

LE
S

2,8
%

Ro
tur

a d
e p

are
d c

elu
lar

 y p
rec

ipi
tac

ión
 de

 pr
ote

ína
s.

Am
pli

o 
es

pe
ct

ro
 an

tim
icr

ob
ian

o.
No

 p
re

se
nt

an
 ac

tiv
ida

d 
es

po
ric

ida
.

Af
ec

ta
ció

n 
po

r m
at

er
ia 

or
gá

ni
ca

.

Qu
ed

an
 re

sid
uo

s e
n 

m
at

er
ial

es
 p

or
os

os
Irr

ita
ció

n 
de

 te
jid

os
Ca

us
an

 h
ipe

rb
ilir

ru
bin

em
ia 

en
 n

iñ
os

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:63Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:63 22/2/10   13:05:0722/2/10   13:05:07



PROMOCIÓN DE LA CALIDAD | GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS

64 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

4.5. BIBLIOGRAFÍA

1. Napoli C, Gallé F, Montagna MT, Lignori G. Guidelines for infection control practices 
for dentistry. Ann Ig. 2007; 19 (5):417-27.

2. Montebugugnoli L, Dolci G. Usefulness of ADA recommendations for control of cross-
contamination between patients. Bull Group Int Rech Sci Stomatol Odontol. 2006; 47 
(1):34-6.

3. Puttaiah R, Cederberg R, Youngblood D. A pragmatic approach towards single use 
disposable devices in dentistry. Bull Group Int Rech Sci Stomatol Odontol. 2006; 47 
(1):18-20.

4. Al-Jabrah O, Al-Shumailan Y, Al-Rashdan N. Antimicrobial effect of 4 desinfectants 
on alginate, polyether and polyvinyl siloxane impressión material. Int j Prosthodont. 
2007; 20(3):299-307.

5. Kohn WG, et al. Centers for Disease Control and Prevention. Guidelines for Infection 
Control in Dental Health-Care Settings— 2003. MMWR 2003; 52(No. RR-17): [inclusi-
ve page numbers].

6. Harte JA.  Usaf guidelines for Infection Control in Dentistry. September 2004. Updated 
January 2006. Available on the CDC: 

 Web site at www.cdc.gov/oralhealth/infectioncontrol 
 or the DECS: 
 Web site at https://decs.nhgl.med.navy.mil.

7. Guía para la buena práctica en prevención. Consultorios de Odontología/ Estomatolo-
gía. Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid. 2003.

8. Prevención y control de las enfermedades transmisibles en atención primaria. Conse-
jería de Sanidad. Comunidad de Madrid. 2007.

9. Dental Infection Control Guidelines Essex Health Protection Unit. Issued January 2005. 
Revised July 2005 and October 2006. Available on the  Essex Health Protection Unit 

 website: http://www.hpa.org.uk/web/HPAwebFile/HPAweb_c/1194947346492 

10. British Dental Association. English Department of Health. Advice sheet A12. Infection 
Control in dentistry. 2003.

11. Servicio Madrileño de la Salud. Gerencia de Atención Primaria - Área 4. Guía de Lim-
pieza, Desinfección y Esterilización. Madrid. 2006.

12. Otero Iglesias, JL. Desinfección y esterilización. Profármaco 2. Barcelona. 2004.

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:64Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:64 22/2/10   13:05:0722/2/10   13:05:07



5. Recomendaciones al personal 
sanitario

5.1. Aspectos legales.

5.2. Evaluación del personal sanitario y vacunas. 

5.3. Recomendaciones tras exposición a agentes 
biológicos según vía de transmisión:

5.4. Consideraciones para el trabajador portador de 
virus de transmisión por sangre.
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5.1 ASPECTOS LEGALES

Las defi ciencias en los procedimientos de prevención y control de enfermedades 
transmisibles en la práctica odontológica pueden tener repercusiones legales.

En este sentido, el incumplimiento en los protocolos de esterilización que provoque 
la transmisión de una patología a un paciente podría dar lugar a una sanción 
legal. El Tribunal Supremo considera como “lesión” la transmisión de enfermedades 
infectocontagiosas. Para evitar esta eventualidad nos parece recomendable:

1. La existencia de protocolos de actuación escritos en materia de prevención y 
control de las enfermedades transmisibles.

2. La formación estricta a este respecto de todo el personal que se incorpore 
a esta tarea y la formación continuada del personal que la realice de forma 
rutinaria.

3. La realización de controles periódicos al personal encargado de estos proce-
dimientos para asegurarse de que no se hayan incorporado rutinas que sig-
nifi quen un aumento del riesgo de error en el proceso de esterilización o que 
impliquen mayor riesgo laboral para el personal que las realiza.

4. La existencia de un registro donde fi guren los controles periódicos que se 
deben realizar para asegurar el buen funcionamiento de los equipos de 
esterilización.

El otro aspecto legal relativo a los procedimientos de prevención y control de 
enfermedades transmisibles en odontología es el referente a los riesgos laborales del 
personal sanitario relacionado con estas tareas.

El marco legal general de la protección de los trabajadores frente a los riesgos 
laborales queda defi nido en nuestro país en  la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

El Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997) establece las funciones de 
dichos servicios en la protección de los trabajadores. El empresario puede organizar las 
actividades preventivas con arreglo a dos modalidades, bien constituyendo un Servicio 
de Prevención propio o bien concertando la actividad preventiva con un Servicio 
de Prevención ajeno. Entre las principales funciones de los servicios de prevención 
están la elaboración y actualización de la Evaluación de Riesgos de la empresa y la 
planifi cación de la actividad preventiva. Dentro de las actividades preventivas se 
encuentra la Vigilancia de la Salud de los trabajadores, que se ejecutará en función de 
los riesgos presentes en el puesto de trabajo. 
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El RD 664/1997 de 12 de mayo regula  específi camente la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a Agentes Biológicos 
(AB) durante el trabajo. 

En el año 2001 el Ministerio de Sanidad publica el Protocolo Ministerial de Vigilancia 
Sanitaria específi ca frente a Agentes Biológicos (AB). En él se recoge la estrategia 
general para la protección de los trabajadores frente a AB y algunos protocolos 
específi cos por enfermedades.

El Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social recoge en el Grupo 
3 las enfermedades causadas por agentes biológicos y dentro de este grupo las 
enfermedades infecciosas causadas por el trabajo de las personas que se ocupan de 
la prevención, asistencia médica y actividades en las que se ha probado un riesgo de 
infección. Dentro de las actividades que se recogen en este grupo 3 se encuentran los 
odontólogos.

La Orden 101/2008 de 14 de febrero (B.OCM. Num 50, 28 de febrero de 2008) establece, 
en su artículo 31  relativo a documentación básica de las clínicas dentales, que se 
deberá disponer  de normas de prevención de riesgos y de protección y seguridad del 
personal y de los pacientes, entre otros. 

5.2 EVALUACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO

El médico del trabajo del Servicio de Prevención previamente a la incorporación al 
puesto de trabajo, y tras obtener el consentimiento del trabajador, realizará a todo el 
personal sanitario una historia clínico-laboral que incluya idealmente:

1. Historial vacunal de enfermedades infecciosas prevenibles.
2. Estado de marcadores serológicos actualizados de algunas enfermedades de 

interes: 
• Hepatitis B(Anti HBs)
• Hepatitis A (IgG Anti VHA) 
• Varicela
• Sarampión, Rubéola y Paperas
• Hepatitis C y VIH (en los trabajadores que vayan a realizar procedi-

mientos invasivos. Ver capítulo 5.4.).
3. Historia de cualquier condición que se asocie a mayor riesgo de adquirir o 

transmitir enfermedades infecciosas (trabajador susceptible).
4. Despistaje de enfermedad tuberculosa. Realizar la prueba de Mantoux a todo 

el personal que no se conozca que sea tuberculín (+). 
5. Examen físico y de laboratorio específi co.

En la Tabla 1 se presenta el resumen de las vacunas recomendadas.
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INFORMACIÓN-FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Adicionalmente, todo trabajador debe recibir formación e información teórica y 
practica, sufi ciente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando 
se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. La formación debe repetirse 
periódicamente, si fuera necesario.

La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada laboral 
o, en su defecto, en otras horas pero siempre con descuento de éstas en la jornada 
de trabajo. La formación la podrá impartir la propia empresa con medios propios o 
concertándola con medios ajenos, y su coste no podrá recaer en los trabajadores (art. 
19 Ley 31/1995).

5.3 RECOMENDACIONES TRAS EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS
 SEGÚN VÍA DE TRANSMISIÓN:

5.3.1  ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN POR LA SANGRE:

HEPATITIS B (HB)

El riesgo estimado de seroconversión tras exposición percutánea al virus de la 
hepatitis B es entre 1-6% si la fuente es Ag HBs + y Ag HBe - y de 22 a 31% si la 
fuente es Ag HBs + y Ag HBe +.

La transmisión laboral también puede ocurrir si hay contacto de sangre infectada con 
piel no intacta (heridas, abrasiones, quemaduras…) o mediante contacto con mucosas 
(ojos y boca). Aunque en estos casos el riesgo de transmisión es menor.

Todo odontólogo debe estar protegido frente al VHB, por lo que se debe vacunar 
y comprobar una titulación de anticuerpos HBs postvacunales que le confi eran 
protección uno o dos meses tras la última dosis vacunal ( anti HBs > 10 unidades). 
Si los títulos postvacunales no son protectores se recomienda una nueva vacunación 
completa, hasta un máximo de 6 dosis (se recomienda realizar un booster o dosis 
de reactivación con titulación posterior si ha pasado más de dos meses entre la 
titulación de anticuerpos y la última dosis de vacuna) y si entonces continúa con 
titulaciones no protectoras, se considerará al trabajador como no respondedor. La 
profi laxis postexposición para el VHB se detalla en la tabla 2.  Los no respondedores 
son susceptibles a infección por VHB, por lo que frente accidente biológico actuarán 
de manera inmediata como se explica  en la misma tabla .
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HEPATITIS C (HC)

El mecanismo de transmisión en el medio laboral es por exposición percutánea 
(pinchazos, cortes…), contacto de sangre infectada con piel no intacta (heridas, 
abrasiones, quemaduras…) o mediante contacto con mucosas (ojos y boca). 
El riesgo de seroconversión en accidente percutáneo con fuente VHC + es del 1,8% 
(IC. 95%: 0 – 7 %), siendo menor el riesgo en el resto de mecanismos de transmisión.
La hepatitis C es una enfermedad no prevenible mediante vacunación ni profi laxis 
postexposición, por lo que las únicas medidas preventivas frente a ella son las 
precauciones estándar. Se recomienda el seguimiento serológico del accidentado.

VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH)

El riesgo de seroconversión en caso de accidente percutáneo con fuente positiva es del 0,3% 
(IC 95%: 0,2-0,5%) según datos de las guías americanas CDC y según datos de la Comunidad 
de Madrid el riesgo es del 0,1% (IC 95% : 0,02 - 0,3 %).  
El riesgo por exposición mucocutánea a VIH según la CDC es de 0,09% (IC 95% : 0,006 - 0,5%).

Respecto a la profi laxis post-exposición para el VIH la decisión es individualizada en función del 
tipo de exposición y del estado infeccioso del paciente fuente (si es conocido).

ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTE BIOLÓGICO O INOCULACIÓN ACCIDENTAL

El accidente de riesgo biológico o inoculación accidental se produce por lesión 
percutánea, contacto de piel no intacta o mucosas con sangre u otros fl uidos o 
tejidos corporales a los que se aplican Precauciones Estándar.

Las actuaciones a seguir ante un accidente biológico incluyen:

Medidas inmediatas, en el mismo lugar donde ocurrió el accidente y a empren-
der por el propio accidentado: 

1. Lavado de la zona accidentada; en caso de contaminación de muco-
sas o piel no íntegra, lavar con agua abundante o solución salina

2. Facilitar el sangrado bajo el agua
3. La desinfección de la zona con antiséptico 
4. Cubrir con apósito impermeable si necesario  
5. Retirarada del objeto causante para evitar la exposición a otros.

A continuación el trabajador debe acudir o llamar al Servicio de Prevención  o Mutua 
de Accidentes de Trabajo que le corresponda  para notifi car el accidente y recibir la 
asistencia. Si esto no fuera posible puede acudir al Servicio de Urgencias de un gran 
hospital donde recibirá la primera asistencia.
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Se debe tener presente que la Mutua de Accidentes de Trabajo es la entidad 
responsable de la declaración ofi cial del accidente de trabajo. 
El Servicio de Prevención o la Mutua de Accidentes valora el tipo de exposición y 
realiza la evaluación serológica del paciente “fuente” y del trabajador accidentado, 
siempre con su consentimiento previo.
Varios factores infl uyen en el riesgo: del paciente fuente (estado antigénico, 
estadio clínico, tratamiento recibido), del tipo de exposición (infectividad, volumen 
inoculado), de la lesión (calibre de aguja, profundidad de lesión, duración contacto), 
del accidentado (barreras, actuación postexposición).
La adhesión de los trabajadores a las precauciones estándar es la estrategia 
fundamental para minimizar el riesgo de accidentes. 

En Algoritmo 1 se resumen las actuaciones ante el accidente biológico. 

ALGORITMO 1. ACTUACIONES ANTE UN ACCIDENTE BIOLÓGICO.

Accidente de Riesgo Biológico
Protocolo de Actuación

Medidas inmediatas a tomar
por el trabajador (1)

Actuaciones Legales (3) Medidas Preventivas posibles 
en función del riesgo

Seguimiento del
trabajador accidentado

Desecho adecuado 
material causante

Lavado
Antisepsia

Tratamiento 

Declaración
Accidente
Trabajo

(MUTUA)

Gammaglobulinas

Medicación
Profiláctica

Información
Formación

Otras

GammaglobulinasVacunación

Investigación del accidente por el 
servicio de prevención o la Mutua
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En cuanto a la profi laxis postexposición para VHC no existe ninguna medida efi caz 
disponible en la actualidad. La Gammaglobulina inespecífi ca no está recomendada ni 
tampoco los antivirales profi lácticos. Se recomienda el seguimiento serológico.

Respecto a la profi laxis postexposición para el VIH la decisión sobre el régimen de 
profi laxis a seguir es individualizada en función del tipo de exposición y del estado 
infeccioso del paciente fuente. Tablas 3 y 4.

TABLA 2. PROFILAXIS POST-EXPOSICIÓN PARA EL VHB
EXPUESTO: VACUNA-
CIÓN Y RESPUESTA 
DE ACS (1)

ESTADO DEL PACIENTE FUENTE

Ag.HBS + Ag.HBS -
Desconocido/
No disponible

No vacunado 1 dosis Ig HB (2) e ini-
cio vacunación (3) Inicio vacunacion (3)

Inicio vacunación (4)

si sospecha alto 
riesgo, tratar
como Ag.HBs +

Vacunado 
respondedor No  actuación No actuación No actuación

Vacunado no 
respondedor

1 dosis de Ig HB e 
inicio vacunación ó 2 
dosis de IgHB (4)

No actuación
Si sospecha alto 
riesgo, tratar como 
Ag.HBs +

Vacunado 
respuesta 
desconocida

Anti-HBs a expuesto 
Adecuada: no 
actuación
Inadecuada: 
1 dosis de Ig HB y 
1 dosis de refuerzo 
de vacuna (4)

No actuación

Anti-HBs a expuesto
Adecuada: 
no actuación
Inadecuada: 
1 dosis de Ig HB y 
1 dosis de vacuna (5)

(1) Personas infectadas previamente por VHB: inmunes a la reinfección y no necesitan profi laxis.
(2) Ig HB: 0,06 ml/kg en las primeras 24 horas y hasta los 7 días posteriores.
(3) Pauta de vacunación normal o rápida en función de fuente. Realizar anti-HBs post-vacunal.
(4) En función de las series de vacuna recibidas. Si 2 dosis de Ig HB: un mes de intervalo.
(5) Completar serie vacunal de 3 dosis .
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TABLA 3.  PROFILAXIS PARA VIH RECOMENDADA PARA LESIONES PERCUTÁNEAS

TIPO DE 
EXPOSICIÓN

ESTADO INFECCIOSO DEL PACIENTE FUENTE

Infectado 
VIH Clase 1
Infección asin-
tomática ó carga 
viral escasa
(<50 copias 
RNA/ ml )

Infectado 
VIH Clase 2
Infección sin-
tomática, SIDA, 
seroconversión 
aguda, alta 
carga viral (2)

Fuente 
de estado 
desconocido
Paciente fuente 
rechaza extracción ó 
ésta es impracticable

Fuente 
Desconocida
Ej: Aguja 
abandonada

VIH 
negativo

Menos severa:
Aguja sólida
Lesión superfi cial

Básico
(2 fármacos)

Ampliado 
Pauta triple

Individualizar cada  
caso.
Considerar profi -
laxis si coexisten 
otros factores de 
riesgo

Individualizar 
cada caso.
Considerar 
profi laxis si la 
infección por 
HIV es viable.

Profi laxis no 
recomen-
dada.

Más severa (1) Ampliado 
Pauta triple

Ampliado 
Pauta triple

Individualizar cada 
caso.
Considerar profi -
laxis si coexisten 
otros factores de 
riesgo

Individualizar 
cada caso.
Considerar 
Profi laxis  si la 
infección por 
VIH es viable.

Profi laxis no 
recomen-
dada.

(1) Exposición percutánea más severa: lesión profunda con aguja hueca, de gran calibre,  que ha estado 
inmediatamente antes de la exposición en la arteria  o vena del paciente, especialmente las que implican 
una inyección de sangre del paciente.

(2) Títulos altos de VIH: se consideran paciente con títulos elevados de VIH los que tengan:
 - Infección aguda: síndrome mononucleósico con fi ebre, sudoración, linfadenopatías, odinofagia, 

artromialgias, exantema, trombocitopenia, leucopenia, etc.
 - SIDA avanzado: paciente con recuento de linfocitos CD4 menor o igual a 200/mm3. Si no disponemos 

de estudio inmunitario, se considerarán aquellos que presenten o hayan presentando alguna de las 
situaciones clínicas diagnósticas de SIDA.

TABLA 4. PROFILAXIS PARA VIH RECOMENDADA PARA LESIONES 
MUCO-CUTÁNEAS  O CON LA PIEL NO INTACTA

TIPO DE 
EXPOSICIÓN

ESTADO INFECCIOSO DEL PACIENTE FUENTE

Infectado 
VIH Clase 1
Infección 
asintomática 
ó carga viral 
escasa
(<50 copias 
RNA/ ml )

Infectado 
VIH Clase 2
Infección 
sintomática, 
SIDA, serocon-
versión aguda, 
alta carga viral

Fuente de esta-
do desconocido
Paciente fuente 
rechaza extracción ó 
ésta es impracticable

Fuente 
Desconocida
Ej: Sangre en 
equipos de 
trabajo que 
no puede 
ser atribuida 
a paciente 
específi co

VIH 
negativo

Pequeño 
volumen:
Unas pocas gotas

Ofrecer Basico 
(2 fármacos)

Ofrecer Basico 
(2 fármacos)

Individualizar cada  
caso.
Considerar profi laxis 
si coexisten otros 
factores de riesgo

Individualizar 
cada  caso.
Considerar 
profi laxis si la 
infección por 
VIH es viable.

Profi laxis no 
recomendada.

Más severa:
Salpicadura con 
importante volu-
men de sangre

Ofrecer Basico 
(2 fármacos)

Ofrecer 
Ampliado 

Pauta triple

Individualizar cada  
caso.
Considerar profi laxis 
si coexisten otros 
factores de riesgo

Individualizar 
cada  caso.
Considerar 
profi laxis si la 
infección por 
VIH es viable.

Profi laxis no 
recomendada.
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El inicio de la profi laxis debe ser lo más precoz posible. Si se realiza más allá de 36 
horas disminuye su efectividad. En estos casos debe evaluarse individualizadamente 
su aplicación. La duración estándar es de 4 semanas. El tratamiento se modifi cará en 
función de los efectos secundarios existentes.

En cuanto a la profi laxis existen dos regímenes estándar: Régimen Básico, 2 fármacos 
y Régimen Ampliado, 3 fármacos.
 
En cuanto al seguimiento serológico del trabajador accidentado, si la “fuente” es positiva 
o desconocida se aconseja una analítica basal a las seis semanas, a las doce semanas, a 
los seis meses, y al año (para fuente coinfectada: VIH+ VHC). El seguimiento clínico y 
analítico, si se realiza profi laxis post-exposición para fuente VIH +, será individualizado. 
Como norma, incluye analítica basal y a los 15 días. Las determinaciones que se solicitan 
para el seguimiento serológico se especifi can en la tabla 5.

TABLA 5. SEGUIMIENTO SEROLÓGICO DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO

VHB Determinación de HBSAg.,  AntiHbc (IgM) y transaminasas

VHC Determinación de HCV Ac y transaminasas. Si HCV Ac  positivos en algún 
momento del seguimiento, se incluirá el RNA viral

VIH Determinación de VIH Ag. y VIH Ac, hemograma, bioquímica hepática renal 
basal y de control

Durante el periodo de seguimiento, especialmente las primeras 6-12 semanas tras la 
exposición el trabajador debe seguir las normas para prevenir la transmisión de virus (VIH, 
VHC y VHB), que incluye no donar sangre, semen u órganos, tomar medidas para prevenir 
la transmisión durante las relaciones sexuales, y evitar el embarazo y la lactancia.

En caso de accidente con fuente positiva para VIH, el trabajador debe consultar ante 
cualquier enfermedad aguda que le ocurra durante el seguimiento, especialmente 
fi ebre, rash, mialgia, fatiga, malestar o linfadenopatía, que podrían ser indicativos de 
infección aguda por VIH o efectos secundarios de la medicación en caso de tomar 
profi laxis. Se aconseja consultar a un especialista en VIH si:

• Retraso en la declaración del accidente (> 24-36 hs.).
• Embarazo conocido o sospechado, lactancia  en la expuesta.
• Resistencia del paciente fuente a antirretrovirales.
• Toxicidad del régimen de profi laxis post-exposición inicial.
• Fuente desconocida.
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Durante todo el seguimiento se garantizará la confi dencialidad del trabajador y del 
paciente origen.

5.3.2 ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN AÉREA

RUBÉOLA, SARAMPIÓN, PAROTIDITIS

Se vacunará a los trabajadores susceptibles si no hay contraindicaciones, con especial 
atención en las mujeres en edad fértil, así como en otras posibles situaciones de 
especial sensibilidad. En la tabla 6 se detallan las actuaciones a seguir ante una mujer 
expuesta a sarampión/rubéola/parotiditis, con posibilidad de  embarazo. 

TABLA 6. EXPOSICIÓN A SARAMPIÓN / RUBÉOLA / PAROTIDITIS 
CON POSIBILIDAD DE EMBARAZO

EMBARAZO SEROLOGÍA SITUACIÓN / ACTITUD

NO Negativa Vacunar. 
Evitar embarazo en un mes

SÍ Positiva
Inmune.
Puede volver a su puesto de trabajo.
Uso adecuado mecanismos de barrera

NO Positiva Inmune.
Puede volver a su puesto de trabajo.

SÍ Negativa
Retirar del puesto de trabajo con riesgo. 
Seguimiento clínico y serológico
Posibilidad de administrar Ig (1) (2) (3)

(1) La Ig para la rubéola no necesariamente previene la viremia y la afectación fetal en caso de infección. 
Si seroconversión o infección en primer trimestre se valorará la interrupción del embarazo. 

(2) Para el sarampión, administrar en los 6 días siguientes al contacto (no necesariamente previene la 
viremia y la afectación fetal en caso de infección)

(3) En el caso de la parotiditis no se recomienda la Ig humana por falta de efi cacia.

Las actuaciones a seguir en el personal expuesto a un paciente infectado han de ser:

• Determinación del personal potencialmente expuesto valorando la exposición 
y susceptibilidad. 

• Serología, si antecedentes negativos o equívocos.
• Vacunación a los contactos susceptibles, excepto mujeres embarazadas y con-

traindicaciones a la vacunación. Para la profi laxis post-exposición del saram-
pión, la vacuna debe administrarse en las 72 horas posteriores.

• Profi laxis pasiva con inmunoglobulina: indicada cuando la vacuna está con-
traindicada (embarazadas, inmunosupresión) o cuando haya dudas sobre su 
capacidad de crear inmunidad (enfermos VIH). Puede modifi car la evolución o 
prevenir la aparición del sarampión.  En caso de uso, la vacunación debe pos-
ponerse tres meses.
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• Baja temporal de los empleados expuestos susceptibles y de los trabajadores 
con infección activa. Véase Tabla 10.

TUBERCULOSIS

La transmisión de tuberculosis (TB) se da en condiciones de contacto íntimo y 
prolongado con un bacilífero.  El odontólogo debe estar entrenado para identifi car un 
paciente con posible tuberculosis, incidiendo en la historia clínica del paciente sobre 
síntomas: 

• Tos y expectoración más de 15 días, tos con sangre.
• Debilidad, cansancio, pérdida de peso. 
• Fiebre y sudores nocturnos.
• Dolor en el pecho. 
• Pérdida de apetito.

También buscará los factores predisponentes a desarrollar tuberculosis:

• Inmunodepresión.
• Abuso de drogas o alcohol.
• Enfermedad grave o crónica.
• Contacto o infección en los últimos dos años sin tratamiento adecuado.

El sistema de vigilancia de la tuberculosis en personal sanitario consiste en la 
evaluación de la infección tuberculosa latente mediante la  prueba de la tuberculina 
con la técnica de Mantoux. 

En la Tabla 7 se hace un resumen de las respuestas tuberculínicas indicativas de 
infección tuberculosa en distintas situaciones. 

TABLA 7. RESPUESTAS TUBERCULÍNICAS INDICATIVAS 
DE INFECCIÓN TUBERCULOSA

No vacunados con BCG 5 mm o más

Vacunados con BCG con contacto íntimo o 
frecuente de enfermos bacilíferos 5 mm o más

Vacunados con BCG que son contacto espo-
rádicos de bacilíferos, o íntimos y frecuentes 
de no bacilíferos

15 mm o más (entre 5 y 15 mm, a más indu-
ración más probabilidad de infección)

Infectados por el VIH Cualquier induración

Personas que han presentado una prueba  de 
tuberculina reciente negativa
(no más de un año)

5 mm o más
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El trabajador expuesto deberá comunicar a su Servicio de Prevención la posible 
exposición para la realización del estudio de contactos en el medio laboral.

La evaluación de los trabajadores ha de completarse con un programa de 
Quimioprofi laxis (QP) sobre el infectado. La indicación de quimioprofi laxis es un 
criterio médico y se hará individualizadamente. La pauta estándar consiste en 
Isoniazida (INH) 300 mg/día (adultos) en dosis única, idealmente 9 meses.  Es más 
efectiva cuanto más reciente es la infección y cuanto más joven es el infectado.

La alternativa si existe contraindicación o negativa del paciente a tomarla consiste 
en información del riesgo de desarrollo  de TB,  y consejo al trabajador sanitario de 
valoración clínica cada 6 meses, durante los 2 años siguientes, y de  consulta precoz  
ante la aparición de síntomas de sospecha.

Los trabajadores infectados que no aceptan la QP o que presenten contraindicación, 
pueden seguir trabajando, pues no suponen ningún riesgo para su entorno.

Se debe separar del puesto de trabajo a los trabajadores con TB pulmonar o de vías 
aéreas durante el período de riesgo de contagio y también ante sospecha de TB hasta 
aclarar el diagnóstico. Al alta ha de tenerse la certeza de que el trabajador no es 
bacilífero. Los trabajadores con TB en otras localizaciones, como norma,  no necesitan 
ser excluidos por motivos de contagio.

VARICELA

La varicela es una enfermedad de etiología vírica muy transmisible frente a la que 
el 90-98% de la población adulta presenta inmunidad residual. Se vacunará a los 
trabajadores susceptibles si no hay contraindicaciones, con especial atención en las 
mujeres en edad fértil. Dada la elevada prevalencia de inmunidad entre la población 
adulta, los casos de primoinfección durante el embarazo son poco frecuentes.

Las trabajadoras con posibilidad de embarazo, sin evidencia de protección deben 
excluirse de las áreas de alto riesgo hasta completar vacunación. En la tabla 8 
se detallan las actuaciones a seguir ante una mujer expuesta, con posibilidad de 
embarazo. De no existir otra opción, indicar Equipo de Protección Individual (EPIs) de 
barrera. 

Los empleados con antecedentes de infección por Virus Varicela Zoster se pueden 
considerar inmunes. Si hay duda por parte del trabajador de haber padecido la 
enfermedad y no hay certeza del cumplimiento del calendario vacunal, se recomienda 
considerarlo no inmune hasta la confi rmación serológica.

Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:77Maq_GuiaBP_PCET_Odontologia.indd   Sec2:77 22/2/10   13:05:0822/2/10   13:05:08



PROMOCIÓN DE LA CALIDAD | GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS

78 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. RECOMENDACIONES EN ODONTOESTOMATOLOGÍA 

TABLA 8. ACTUACIONES A SEGUIR ANTE UNA MUJER EXPUESTA A VARICELA 
CON POSIBILIDAD DE EMBARAZO

EMBARAZO SEROLOGÍA SITUACIÓN / ACTITUD

NO Negativa Vacunar. 

SÍ Positiva Inmune. Puede volver a su 
puesto de trabajo.

NO Positiva Inmune. Puede volver a su 
puesto de trabajo.

SÍ Negativa

Seguimiento clínico y seroló-
gico 21 días (28 si, IGVZ)
Ig específi ca dentro de las 96 
hs. tras el contacto.

Las actuaciones a seguir en el personal expuesto a un paciente infectado han de ser:

• Determinación del personal potencialmente expuesto, valorando la exposición 
y susceptibilidad.

• Serología, si antecedentes negativos o equívocos.
• Vacunación de los contactos susceptibles, excepto mujeres embarazadas y 

contraindicaciones a la vacunación. La vacuna es efectiva cuando se adminis-
tra en los 3 días posteriores a la exposición.

La profi laxis pasiva con Inmunoglobulina específi ca (IGVZ) se administrará a las 
trabajadoras embarazadas o trabajadores inmunocomprometidos susceptibles lo antes 
posible, siempre en las primeras 96 horas tras la exposición. La dosis para adultos de 
IGVZ es 125 U/10 kg (dosis máxima, 625 U o 5 viales).  Puede atenuar la enfermedad 
en mujeres embarazadas y personas con inmunodefi ciencia, pero no es probable que 
evite la infección congénita. La protección dura de 3 a 4 semanas. En España requiere 
petición especial como medicamento extranjero.  La IGVZ podría prolongar el período 
de incubación de la enfermedad; por lo que, todos los empleados tratados con IGVZ 
deberían ser apartados de sus tareas entre el día 8 y el día 28.

Para la profi laxis post-exposición se puede administrar también un antivírico 
(p.ej.,aciclovir). Esta última medida se debe considerar experimental y requiere futuros 
estudios adicionales antes de su adopción.

Debe procederse a la baja temporal de los trabajadores con infección activa y de los 
empleados expuestos susceptibles. Véase Tabla 9.

Las medidas a tomar con los empleados que presentan alguna de estas enfermedades 
infecciosas se refl eja en la Tabla 10.
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ENFERMEDAD MENINGOCÓCICA

Hay distintos serogrupos que clasifi can a la N.meningitidis causante de esta enfermedad, 
siendo las especies causantes de enfermedad invasiva las de los serogrupos: A, B, C, Y y 
W135. En España el más frecuente es el B, seguido del C y del A.

En España existen vacunas de polisacáridos para los serogrupos A y C, y vacuna 
conjugada para serotipo C. Hay una vacuna tetravalente de polisacáridos  de los 
serogrupos A, C, Y y W135 que se emplea en otros países.

El riesgo en personal sanitario está asociado únicamente a los que sin llevar mascarilla 
realicen maniobras de gran proximidad, distancia inferior a 1 m., con las secreciones 
respiratorias y exploración de orofaringe de un caso. El período de incubación varía 
entre 2 y 10 días, generalmente 3 ó 4 días. Los meningococos desaparecen de la 
nasofaringe a las 24 horas del inicio del tratamiento con antimicrobianos. 

Las actuaciones a seguir en el personal expuesto ante la notifi cación de un caso:

• Determinación del personal expuesto
• Valoración del tipo de exposición
• Indicación de quimioprofi laxis a los trabajadores expuestos.. Los fármacos uti-

lizados son rifampicina, ciprofl oxacino y ceftriaxona, cuya efectividad para re-
ducir el estado de portador nasofaríngeo de N. meningítidis es superior al 90%, 
siendo todas las alternativas buenas. Las pautas de quimioprofi laxis son:

- Rifampicina: 4 dosis de 10 mg/kg de peso (dosis máxima 600 mg.) a 
intervalos de 12 horas. Está contraindicada en embarazadas y en pa-
cientes con hepatopatías graves. Suele colorear la orina e incluso pue-
de teñir las lágrimas de color naranja. Puede disminuir la efi cacia de 
los anticonceptivos orales.

- Ciprofl oxacino, dosis única de 500 mg. Sólo se administrará en 
adultos.

- Ceftriaxona, dosis única de 250 mg. en adultos vía i.m. 

• También se vacunará al personal expuesto a casos de A con vacuna polisacári-
da y a casos de C con la conjugada ya que es más efi caz.
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5.4. CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJADOR PORTADOR DE VIRUS
 DE TRANSMISIÓN POR LA SANGRE

El trabajador sanitario puede ser portador o padecer enfermedad por VHB, VHC y VIH. 
En general, los trabajadores pueden desarrollar su actividad con normalidad, con el 
seguimiento de las precauciones estándar. La excepción la constituyen los trabajadores 
que puedan desarrollar en su trabajo Procedimientos Invasivos Predisponentes a 
Exposición (PIPES) que se defi nen como: “Aquellos procedimientos en los que existe 
riesgo de que un accidente a trabajador sanitario pueda poner en contacto su sangre 
con los tejidos abiertos del paciente. Estos procedimientos incluyen aquellos que 
se realizan dentro de una cavidad abierta, herida o espacio pobremente visualizado 
del paciente en el que las manos o las puntas de los dedos, incluso con guantes del 
trabajador sanitario no están visibles durante todo el tiempo, estando en contacto con 
instrumentos cortantes, puntas de agujas o tejidos cortantes (espículas de huesos o 
dientes.)” Los trabajadores que realizan PIPES quedan encuadrados como cirujanos de:
ginecología y obstetricia, cirugía abdominal, cirugía cardiovascular, traumatología y 
cirugía de cavidad oral.

Si un trabajador tiene una serología positiva o sospecha de portador de algún virus 
debe dirigirse al médico del trabajo de su Servicio de Prevención el cual, siempre 
manteniendo la confi dencialidad, será el encargado de establecer las recomendaciones 
individualizadas en cada caso.

En las tablas 11, 12 y 13 se resumen las estrategias de actuación tomadas del 
Protocolo Ministerial, si un trabajador sanitario es positivo para alguno de estos virus
.

TABLA 11. ACTUACIÓN CON TRABAJADORES EN RELACIÓN CON EL VHB
POSITIVO VHB REALIZAN PIPES
HBsAg+, HBeAg-, 
DNA+

• Información al trabajador de los resultados
• Podrá desarrollar actividad mientras mantenga estado serológico: 

control semestral por especialista
• Se responsabilizará del cumplimiento de precauciones estándar y de 

la notifi cación de inoculación accidental
• Constancia escrita del trabajador de información y responsabilidad

HBsAg+, HBeAg+ 
ó HBsAg+, HBe-
Ag-, DNA+

• Información al trabajador de los resultados
• Consejo de no apto para PIPES debido a la posibilidad real de trans-

misión de hepatitis B a terceros
• Adecuación del puesto de trabajo
• Los criterios de aptitud para la realización de PIPES quedarán supedi-

tados a la negativización de los marcadores DNA o HBe Ag 
• Se informará a la Comisión de Evaluación de trabajadores sanitarios 

(CETS) afectados por virus de transmisión sanguínea para que emita 
las recomendaciones individualizadas
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TABLA 12. ACTUACIÓN CON LOS TRABAJADORES EN RELACIÓN CON EL VHC
POSITIVO VHC REALIZAN PIPES
VHC +, RNA + ó - • Notifi cación con carácter confi dencial e inmediato a CETS para su 

evaluación individualizada, correspondiendo a ésta la emisión de 
informes escritos sobre criterios de aptitud para PIPES.

• Información al trabajador de los resultados
• Podrá desarrollar actividad, si se responsabiliza del cumplimien-

to de precauciones estándar y de la notifi cación de inoculación 
accidental 

• Constancia escrita del trabajador de información y responsabilidad
• En caso de no aceptación se aconseja emitir documento de no apti-

tud para trabajo con PIPEs
• Recomendación de atención especializada para tratamiento

TABLA 13. ACTUACIÓN CON TRABAJADORES EN RELACIÓN CON EL VIH
POSITIVO VIH REALIZAN PIPES
VIH + • Información al trabajador de los resultados

• Recomendación de atención especializada para tratamiento
• En base a mínimo riesgo de transmisión existente no se recomienda 

realización sistemática de serología VIH 
• Todo trabajador sanitario desarrollará su actividad con cumplimien-

to estricto de precauciones estándar
• En vista de que la evidencia científi ca no respalda un riesgo signifi -

cativo de transmisión de VIH del trabajador al paciente, el trabaja-
dor podrá realizar su actividad laboral.
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